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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
INMOBILIARIA SANTO DOMINGO COYOACAN, SOCIEDAD ANONIMA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO 852/2012, PROMOVIDO POR 

HONORIO GABRIEL CUEVAS RELLO, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL: Se señaló como tercera perjudicada a INMOBILIARIA 
SANTO DOMINGO COYOACAN, SOCIEDAD ANONIMA y otras; como acto reclamado la sentencia de doce 
de octubre del dos mil doce, emitida por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal en el toca 733/2012. En auto de ocho de noviembre de dos mil doce, emitido por la citada sala 
responsable se tuvo al quejoso interponiendo demanda de amparo directo. Posteriormente, mediante proveído 
de veintiuno de enero del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada al 
presente juicio de amparo, requiriéndola que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este Colegiado; asimismo, hágase del 
conocimiento de la citada tercera perjudicada que queda a su disposición en este Tribunal Colegiado, copia 
simple de la demanda de amparo y del auto de esta misma fecha. 

México, D.F., a 24 de enero de 2013. 
El Secretario 

Lic. Francisco Javier Escalera Soto 
Rúbrica. 

(R.- 362288)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
VICTORIA MALDONADO CAZARES 
Al MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADO UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA. EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE Y 
SEIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADOS EN EL JUICIO DE AMPARO 1083/2012-III PROMOVIDO 
POR ALFREDO ANGELES PALACIOS, CONTRA EL PROVEIDO DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, 
DENTRO DEL PROCESO PENAL 172/2006, DEL INDICE DEL JUZGADO CUARTO DE LO PENAL DE 
PUEBLA, SE LE TUVO A VICTORIA MALDONADO CAZARES, COMO TERCERO PERJUDICADO Y EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS, 
PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE A ESTE JUICIO, EN EL LOCAL DE ESTE 
JUZGADO UBICADO EN AVENIDA OSA MENOR NUMERO OCHENTA Y DOS, CIUDAD JUDICIAL SIGLO 
XXI, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, CODIGO POSTAL 72810, EN SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA; DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO; SI PASADO ESE PLAZO NO COMPARECE POR SI O POR 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO, LAS NOTIFICACIONES SE LE HARAN EN TERMINOS DE 
LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA III DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y AUTO ADMISORIO DE  
LA MISMA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE  
LA PRESENTE. EN SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 
DOY FE. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla,  
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 

Carlos Armando Moreno Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 362632) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
DOLORES VALDES BENITEZ 
En los autos del juicio de amparo número 393/2012-III, promovido por MIGUEL FLORES GOMEZ contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil en el Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil, en esta capital; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Zenaida Díaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 362463)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto veintinueve de 

octubre dos mil doce y veintiocho de enero dos mil trece, convoca postores remate primera almoneda 
respecto de la casa número cuatro mil trescientos veintiocho, de la Calle Partenon, del Fraccionamiento Los 
Pilares, de esta Ciudad de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de esta 
Ciudad, bajo el número 73389 del índice mayor, siendo postura legal la cantidad de UN MILLON 
QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las DOCE horas CERO minutos del día 
VEINTISEIS de MARZO del dos mil trece. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago 
íntegro del monto de sus responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 105/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de LILIANA CASTELLANOS 
VARELA y otro. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, los 
Estrados de este Juzgado; Ciudad Judicial, Puebla, a ocho de febrero del año dos mil trece. 

El Diligenciario 
Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 362852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Juzgado de Distrito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

FRANCISCO JAVIER Y GERARDO, AMBOS DE APELLIDOS SEPULVEDA DAZA. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
En los autos del juicio de amparo número I-646/2012 promovido por J. Socorro Torres Campos, Rafael 

Pineda Torres y Artemio Alcala Ornelas, contra los actos del Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
Agrario en México Distrito Federal, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se han señalado a ustedes como terceros perjudicados, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres 
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veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 
2°, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, y se 
le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto. Así como que deberá presentase ante este 
tribunal federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Mich., a 11 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Miguel Angel Torres Peraldí 
Rúbrica. 

(R.- 362722)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Aída Espinoza Vicencio. 
En los autos del juicio de amparo 648/2012-IV, promovido por Ramón Gómez Hernández, albacea de la 

quejosa sucesión a bienes de Elvira Hernández Barbosa, contra actos del Juez Sexagésimo de lo Civil del 
Distrito Federal y otras; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su conocimiento 
que en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Olga Patricia Díaz Muciño 

Rúbrica. 
(R.- 362967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO 
GUILLERMO GONZALEZ CASTILLO 
En los autos del juicio de amparo 394/2012-III, promovido por Germán García Castillo, ante este Juzgado 

Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Quinto Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, por el acto consistente en: 

“…La abstención del Juez responsable a cerrar la instrucción en la causa penal 07/2011 y la orden de 
reaprehensión girada en su contra…” 

Indíquesele al tercero perjudicado que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a 
fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de los edictos ordenados; así como señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este Juzgado Federal. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de la materia, en 
relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, que se fija en 
este Juzgado, quedando a su disposición en la actuaria copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

 Rúbrica. (R.- 362971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.579/2012 PROMOVIDO POR DOLORES GOMEZ 
ZARAGOZA, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS TOMAS MEZA LOAEZA Y LEONOR TEISSIER GOMEZ, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE 
DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDO QE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 362978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

COMERCIALIZADORA Y OPERADORA DE TRANSBORDO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 216/2011 PROMOVIDO POR LORENZO PASCUAL 

CRUZ Y OTROS SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE 
Se ordenó emplazarla por medio de edictos por desconocerse su domicilio, se le hace saber que está a su 

disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene 

La audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL TRECE. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 17 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 363201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
Estado de Nuevo León 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE QUIEBRA 

En el expediente 10/2011-I, relativo al procedimiento de concurso mercantil de la persona moral 
denominada Inmobiliaria Terralta, sociedad anónima de capital variable, se dictó sentencia en la que: declaró 
en quiebra a dicha comerciante, y suspendió la capacidad de ejercicio de la comerciante quebrada sobre los 
bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó a la comerciante, 
a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la 
posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el entendido de que, entre tanto, 
tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su 
posesión bienes de la quebrada pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble 
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pago en caso de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como 
síndico a Roberto Barquera Ugarte y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el 
ubicado en Calzada del Valle, número 400, piso 12, despacho 1210, colonia del Valle, en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, teléfono 8335-4340, a quien se ordenó que como síndico, de inmediato y mediante 
inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes de la quebrada, e inicie el procedimiento de 
reconocimiento de créditos; la publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no 
hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "EL NORTE", de esta ciudad. 

Monterey, N.L., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Claudia Rocío Vargas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 363420)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica al tercero perjudicado Carlos Alberto Suárez Angeles, que en el juicio de amparo 

1550/2012-III del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, promovido por Gabriel Ortigoza Castañeda, contra actos del juez Quinto Civil del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Coacalco, Estado de México, y otras autoridades, 
consistentes básicamente en la orden emitida dentro del juicio ordinario civil 1005/2011 del índice del juez 
señalado como responsable, de inscribir a nombre de Carlos Alberto Suárez Angeles, el inmueble ubicado en 
la esquina de Floripondios y Guisantes, Lote de Terreno 38, de la Manzana 63, Fraccionamiento Unidad 
Coacalco, comercialmente conocido como Villa de las Flores. Coacalco, Estado de México, se ordenó 
emplazarlo para que comparezca al juicio constitucional de que se trata en defensa de sus intereses dentro 
del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente." 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de febrero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Grisel Ariana De la Cruz Cano 

Rúbrica. 
(R.- 363416)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Juicio de amparo: D.P. 17/2012-II 
Terceros perjudicados: Ana Lilia Luna Fernández, Angela Blancas Fernández, María Isabel de Jesús 

González, Rafael Carmona López, Janette Lozano Vinalay, Antonia Contreras Hernández, David Chavarría 
Cobarruvias, María Petra Rodríguez Rueda, Martha Atenea Archundia Sánchez y Eduardo Bautista Rodríguez. 

Se hace de su conocimiento que José Luis Valladares LLano, promovió amparo directo contra la 
resolución de catorce de mayo de dos mil diez, dictada por la Primera Sala Unitaria Penal de Texcoco del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en virtud de no haberse podido emplazar a los terceros 
perjudicados a juicio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, emplácese a los mismos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
 Rúbrica. (R.- 363485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
1. ANTONIO MORALES GOMEZ, tercero perjudicado en el juicio de amparo 1278/2012, promovido por 

MARICELA MORALES DAZA, contra actos del Juez Noveno de lo Civil de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad; se ha señalado como tercero perjudicado al señalado en líneas anteriores; y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION 
EL VEINTICINCO DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACION EL SEIS DE MARZO y TERCERA 
PUBLICACION EL QUINCE DE MARZO, TODOS DE DOS MIL TRECE, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que están señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DOCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia constitucional en el presente asunto hasta en tanto la 
Dirección General de Administración Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, exhiba la última 
publicación de los edictos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica.  
(R.- 362456)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
1. SALVADOR GUILLERMO RUIZ PEREZ endosatario en procuración de RAUL CEREZO CEREZO, 

tercero perjudicado en el juicio de amparo 1508/2012, promovido por REYNALDA GARCIA AGUILAR, contra 
actos del Juez Tercero de lo Civil de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha señalado como tercero 
perjudicado al señalado en líneas anteriores; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL VEINTICINCO DE FEBRERO, 
SEGUNDA PUBLICACION EL SEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL QUINCE DE MARZO, 
TODOS DE DOS MIL TRECE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y que están señaladas 
las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL UNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE para la celebración 
de la audiencia constitucional en el presente asunto hasta en tanto la Dirección General de Administración 
Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, exhiba la última publicación de los edictos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

 Rúbrica. (R.- 362460)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 707/2012-V, PROMOVIDO POR NAVIX DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL Y JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
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EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA, EUREKASOLI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA Y ALEJANDRO 
MOLINA TINOCO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU 
DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, 
APERCIBIDAS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE 
AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA 
DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA DE LA H. PRIMERA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, RECLAMO LA SENTENCIA DE FECHA 13 DE 
JUNIO DE 2012, PUBLICADA MEDIANTE BOLETIN JUDICIAL EL DIA 14 DEL MISMO MES Y AÑO, 
DICTADA DENTRO DEL TOCA NUMERO 812/2011/04, DICTADA CON MOTIVO DEL RECURSO DE 
APELACION INTERPUESTO POR EL CODEMANDADO JOSE RAFAEL DE REGIL CARDENAS, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 12 DE ENERO DE 2012, MISMA QUE 
DECLARO INFUNDADO EL INCIDENTE DE NULIDAD POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO. DEL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCION, ASI COMO CUALQUIER OTRO EFECTO DERIVADO DEL ACTO 
RECLAMADO IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 362955)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito en Zapopan, Jal. 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados 1) ABEL REGALADO RAMIREZ; 2) CARLOS ALBERTO 
LOPEZ MUÑOZ; 3) DAVID LOPEZ HERNANDEZ; 4) JUAN ALBINO ISLAS CORTES; 5) CABLEVISION RED, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CANAL 8; 6) SALVADOR ALCAZAR; 7) GENARO E. 
PACHECO; 8) GEORGINA GIL GUTIERREZ, 9) SALVADOR CHAVEZ CALDERON, 10) AMADO DIAZ DIAZ; 
y, 11) R. GABRIEL VILLEGAS GUTIERREZ o RAYMUNDO GABRIEL VILLEGAS GUTIERREZ. 

OCTAVIO RABAGO ACEVES, por sí y como representante común la parte actora, conformada por el 
antes mencionado y por VICTOR MANUEL LOPEZ ARIAS, promovió juicio de amparo directo contra actos del 
Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito y del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, consistente en la ejecutoria dictada el siete de agosto de dos mil doce, en el toca civil 12/2011, 
derivado del juicio civil ordinario número 10/2003, promovido por la referida parte actora en contra de 
REYNALDO MANUEL REYES ROSAS y OTROS. 

En proveído de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, a los 
terceros perjudicados 1) ABEL REGALADO RAMIREZ; 2) CARLOS ALBERTO LOPEZ MUÑOZ; 3) DAVID 
LOPEZ HERNANDEZ; 4) JUAN ALBINO ISLAS CORTES; 5) CABLEVISION RED, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CANAL 8; 6) SALVADOR ALCAZAR; 7) GENARO E. PACHECO; 8) GEORGINA GIL 
GUTIERREZ, 9) SALVADOR CHAVEZ CALDERON, 10) AMADO DIAZ DIAZ; y, 11) R. GABRIEL VILLEGAS 
GUTIERREZ o RAYMUNDO GABRIEL VILLEGAS GUTIERREZ, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, 
del artículo 30, de la Ley de Amparo, y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la referida Ley Reglamentaria; edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
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días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR, de circulación en la 
República, haciéndoles saber a los terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil en turno, del Tercer Circuito, a defender sus derechos; sin perjuicio de que pasen a recoger la 
copia de la demanda en la que fueron señalados como terceros perjudicados, misma que queda a su 
disposición en este Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 23 de enero de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. María Felícitas Ramírez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 362980)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Mesa II 
EDICTO 

En los autos del juicio número 1090/2012-II, promovido por Enrique Arturo Palma Campos, su sucesión 
por conducto de su albacea Italia Margarita Palma Tomassi, contra actos del Juez Primero de lo Civil, Actuario 
Adscrito a dicho Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todas del Distrito 
Federal; por auto de tres de diciembre de dos mil doce, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida 
por el quejoso en cita y se tuvo como tercera perjudicada a José Gabriel Burton Alvarez, su sucesión; en dicha 
demanda se señaló como acto reclamado: el ilegal emplazamiento realizado a Enrique Arturo Palma Campos, 
el auto de seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete, todo lo actuado a partir de dicho auto, 
diligencia de emplazamiento de cuatro de octubre de mil novecientos noventa y siete y la cancelación de la 
superficie por prescripción en el folio real 9414927, lo anterior en los autos del juicio ordinario civil 
(prescripción positiva) 799/97, del índice del juzgado mencionado; y es la fecha que no se ha podido emplazar 
al tercero perjudicado José Gabriel Burton Alvarez, su sucesión, a pesar de haber solicitado la investigación 
de domicilio a la Policía Federal Ministerial, la Secretaría de Transporte y Vialidad del Gobierno del Distrito 
Federal, Teléfonos de México, sociedad anónima bursátil de capital variable, Secretaría de Relaciones 
Exteriores y el Instituto Federal Electoral, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por este 
Juzgado de Distrito en dieciocho de diciembre de dos mil doce, proporcionaron la información sobre los datos 
del domicilio del tercero perjudicado en mención, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dicho 
tercero; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero perjudicado de mérito que 
deberá presentarse por conducto de quien la represente ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se la harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en 
el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado 
en proveído de catorce de enero de dos mil trece. 

México, D.F., a 28 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María del Carmen Araceli Garduño Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 363567) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 882/2011, promovido por CARLOS ALBERTO FUENTES VITE, contra 

actos que reclama de la Junta Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en 
Tuxpan, Veracruz, radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede 
en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como acto reclamado: “La falta de expedites y prontitud para inscribir el 
embargo trabado el día trece de octubre del año dos mil once, en los bienes de LUIS JUAN RIVERA BELLO.” 
Y señalo como tercero perjudicado a LUIS JUAN RIVERA BELLO, y, como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a deducir sus derechos, así como señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que para el caso de 
no comparecer, pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en 
los estrados de este Juzgado; se les hace saber además que se han señalado las NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto.  

Para su publicación tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excelsior” de la ciudad de México, así como, fijarlos en la tabla de avisos de este Juzgado por todo el tiempo 
del emplazamiento, Se expide el presente edicto en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a treinta y 
uno de enero de dos mil trece. Doy Fe. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. José Alberto Blanco Palmeros 
Rúbrica. 

(R.- 362635)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, el treinta y uno de 
enero del año dos mil trece, se dictó un auto en el juicio Ejecutivo Mercantil, expediente 28/2011, promovido 
por ANGEL LOZADA GRANILLO, contra JOSE ARENAS MARTINEZ, en el que señala las DOCE HORAS 
DEL DIA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la diligencia de remate en 
primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, ubicado en CALLE VALLE DE MISSISSIPPI, 
NUMERO 117, COLONIA VALLE DE ARAGON, PRIMERA SECCION, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12.00 m con lote 2; AL SUR: en 12.00 m 
con lote 4; AL ORIENTE: en 7.00 m con calle valle del missisipi; AL PONIENTE: en 7.00 m con lote 12; 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1’400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 
moneda nacional), precio que arrojó el avalúo de Roberto Idelfonso Lazcano Leyva, perito en materia de 
valuación de bienes inmuebles, designado por el actor Angel Lozada Granillo, siendo postura legal las dos 
terceras partes de dicha suma, misma que deberá ser exhibida de conformidad con los artículos 479 y 480 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, por lo que, los 
postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito en los términos 
establecidos en el artículo 481 de la legislación mercantil en comento, sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
dichos edictos deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en los lugares de costumbre, en el 
tablero de avisos de este juzgado, en el Diario Oficial de la Federación y en las listas de este juzgado, de 
conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio; en el entendido de 
que deberá computarse el término en días hábiles. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Guillermo Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 362720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR CASA DIAZ DE MAQUINAS 
DE COSER, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE DIONETH FERNANDEZ RODRIGUEZ, CARLOS GUILLERMO 
GOMEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO FERNANDEZ VALLE Y MICAELA RODRIGUEZ CUEN, 
EXPEDIENTE NUMERO 1056/2005, LA C. JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN 
RESOLUCION DICTADA POR AUTO DE FECHA DIEZ Y DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, SE SEÑALO FECHA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
DEL BIEN INMUEBLE QUE SE IDENTIFICA COMO: EL UBICADO EN CALLE TORIM NUMERO 150 SUR, 
LOTE 13, MANZANA 8, UNIDAD HABITACIONAL YUKUHIMARI II, EN CIUDAD OBREGON, MUNICIPIO DE 
CAJEME SONORA, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE, LA CANTIDAD DE $502,200.00 
(QUINIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Y SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA 
DICHA CANTIDAD, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DEBIENDO LOS POSTORES CONSIGNAR PREVIAMENTE, POR 
MEDIO DE BILLETE DE DEPOSITO DE BANCO DEL AHORRO NACIONAL DE SERVICIOS FINANCIEROS 
S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO UNA CANTIDAD IGUAL, O POR LO MENOS AL DIEZ 
POR CIENTO EFECTIVO DEL VALOR DEL BIEN QUE SIRVA DE BASE PARA EL REMATE. 
CONVOQUESE POSTORES. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION ASI COMO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO. 

La C. Secretario de Acuerdos B) 
Lic. J. Félix López Segovia 

Rúbrica. 
(R.- 362756)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: PROVEEDORA CASO, S.A. DE C.V. y 
MOTORES Y PARTES CASO, S.A. DE C.V. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1821/2012-I, promovido por HECTOR RAUL 
ARAIZA FRANCO, por propio derecho, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO SIETE DE LA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA, SE DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO: se han agotado los medios para la localización de los referidos terceros perjudicados en cita; se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, y con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
conforme a su numeral 2°, se ordena emplazar al tercero perjudicado, por medio de edictos en cumplimiento 
al acuerdo de uno de febrero de dos mil trece, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces de siete en siete días, 
haciéndole saber al tercero perjudicado que debe presentarse en el local que ocupa este Organo 
Jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de su última publicación, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Raquel Rodríguez González 

Rúbrica. 
(R.- 362981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Cuarto de lo Mercantil 

EDICTO 

EMPLACESE POR ESTE CONDUCTO A LA PARTE DEMANDADA ALEJANDRO GANEM SANCHEZ Y 
PATRICIA RUIZ GOMEZ, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO 3775/2011, QUE PROMUEVE 
BANCO DEL BAJIO SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE; SE RECLAMA: 

A) Por el pago de la cantidad de $1´023,729.91 (UN MILLON VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL) como saldo del adeudo, en base al estado de cuenta 
certificado calculado al día 11 once de Mayo del 2010. 

B) Por el pago de intereses ordinarios pactados respecto de la suerte principal, y que se sigan generando 
a partir del 11 once de Mayo del 2010, hasta la total liquidación del adeudo. 

C) Por el pago de intereses moratorios pactados y que se sigan generando a partir del 11 once de Mayo 
del 2010. 

D) Por el pago de gastos, costas y honorarios que genere el presente juicio. 
Se concede el término de 30 treinta días para que conteste demanda a partir el día siguiente de la última 

publicación apercibido que de no hacerlo se le declara perdido el derecho a contestar demanda y seguirá el 
juicio en rebeldía, copias de la demanda y documentos fundatorios quedan a su disposición en la secretaria 
de este juzgado. Así mismo se previene para que dentro del mismo termino realice el pago de lo reclamado de 
no hacerlo comparezca a señalar bienes suficientes de su propiedad para su embargo en garantía de lo 
reclamado, de no hacerlo ese derecho pasara a su contraria. 

Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
Milenio, Jalisco. 

Guadalajara, Jal., a 9 de octubre de 2012. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
Rúbrica. 

(R.- 363534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

LATISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 1041/2012, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 1041/2012, promovido por Carlos Romero Nieto, contra actos del Juez Vigésimo 
Tercero de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad, y en virtud de ignorar el domicilio de la tercera 
perjudicada Latisa, sociedad anónima de capital variable, por auto de diecinueve de febrero de dos mil trece, 
se ordenó emplazarla al juicio de amparo 1041/2012 por medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores notificaciones  
por medio de lista, aún las de carácter personal. Cabe señalar que en el amparo de mérito se reclama el auto 
de diecinueve de octubre de dos mil doce, mediante el cual se requiere de pago y embargo en el domicilio de 
Carlos Romero Nieto, dictado en el expediente 965/2008, promovido por Consultoría Profesional en Proyectos 
de Ingeniería, sociedad anónima de capital variable, en contra de Latisa, sociedad anónima de capital variable. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Miriam J. Miranda Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 363636) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

SE EMPLAZA A JUICIO AL DEMANDADO: ANGEL GUSTAVO ALMANZA URIBE. 
En los autos del reconocimiento y ejecución de laudo arbitral 721/2012-I, promovido por BARDAHL DE 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ante este H. Juzgado se dictó el veinticinco de 
octubre de dos mil doce el siguiente auto: SE ADMITE a trámite el procedimiento especial de reconocimiento y 
ejecución de laudo arbitral de fecha 21 de febrero de 2012 (anexo dos) que promueve VICENTE BAÑUELOS 
RIZO, apoderado legal de BARDAHL DE MEXICO, S.A DE C.V., por las diversas prestaciones indicadas en el 
capítulo correspondiente; en consecuencia, requiérase a ANGEL GUSTAVO ALMANZA URIBE y córrasele 
traslado para que conteste la demanda y manifieste lo que a sus intereses convenga, con apercibimiento que 
de no hacerlo se proveerá lo que en derecho corresponda, según lo dispuesto por lo numerales 1472, 1473 y 
1474 del invocado Código de Comercio. Finalmente en auto del veinticinco de enero del presento año, se 
ordenó el emplazamiento por medio de edictos, por lo que se hace del conocimiento de ANGEL GUSTAVO 
ALMANZA URIBE que cuenta con TREINTA DIAS contados a partir del día de la última de las publicaciones 
para comparecer ante juzgado en los términos y para los fines precisados en líneas que anteceden. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 

Rúbrica. 
(R.- 363657)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado 
ERICK MARTINEZ GARCIA 
En los autos del juicio de amparo 1322/2012-lI, promovido por Olegario Pineda Atrian, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistentes en: “la propuesta y 
autorización de no ejercicio de la acción penal de la averiguación previa FGAM/GAM-5/T3/02725/10-10 y la 
omisión de notificar personalmente dicha determinación al quejoso”, se le ha señalado a usted como tercero 
perjudicado y como a la fecha, se desconoce su domicilio actual, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección del quejoso, haciéndole saber que debe presentarse dentro 
del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlo, y se dejan a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de la 
demanda y del acuerdo de veinticuatro de diciembre de dos mil doce; apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2o. de la anterior legislación. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de febrero de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Aurelio Olivares Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 363760) 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de marzo de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

2.- HECTOR SANCHEZ COYOTL; 17.- MARIA LILIANA MEDIAN ARROYO; 20.- RAUL MENDOZA 
MARTINEZ; 22.- ANA MARIA DE JESUS DIAZ RODRIGUEZ; 24.- JOSE RAUL PEREZ SUAREZ;  
25.- RODRIGO RAMIREZ CABRERA.; 26.- JOSE GUILLERMO AARUN RAME; 27.- CARLOS BERNEJO 
QUEZADA; 28.- MICAELA LOPEZ ESPINOSA; 31.- REYNALDA QUIROZ ESPINOZA; 32.- YADIRA GOMEZ 
MARQUEZ; 33.- JORGE SEBASTIAN CISNEROS VALLE; 35.- ROBERTA RUIZ TOSCANO; 36.- RAFAELA 
TLAXCA CERVANTES; 37.- MARIA DEL ROSARIO EMILIA FERNANDEZ; 39.- DAVID MIGUEL MARCIAL 
PEREZ; 40.- MARIA ISABEL CATALINA FLORES LOPEZ; 41.- ENRIQUE MELGOZA ESPINOSA; 42.- YARA 
VIRGINIA DIAS GONZALEZ; 44.- ARACELI VALENCIA FLORES; 45.- ANDRES FLORES ROMERO;  
46.- ISRAEL PARRA BRIONES; 47.- GLORIA ESPINOSA SANCHEZ; 48.- LAURA ZAMBRANO RAMOS;  
51.- MARIA OLGA FLORES DIAZ; 53.- CARMEN ARCOS LANDERO; 54.- JOSUE SILVESTRE ACOSTA 
FLORES; 55.- LUIS AMADOR RAMIREZ; 56.- JOSE LUIS VALENCIA FLORES; 57.- ALEJANDRO PEREZ 
SANCHEZ; 58.- MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ JARAMILLO; 59.- EDITH MARGARITA BRAVO 
HERNANDEZ; 60.- MARIA GUADALUPE BAUTISTA GARCIA; 61.- ANA MARIA CRISTINA BRAVO 
HERNANDEZ; 62.- REYNA MARIA GUADALUPE REYES VAZQUEZ; 63.- EDUARDO LOPEZ HERNANDEZ; 
64.- MARIA ELENA MONTERD ROCHA; 67.- MATILDE GUERRERO VARGAS; 68.- AMPARO DELGADILLO 
DE LA ROSA; 69.- GABRIELA FEREZ MONTAGNER; 70.- FRANCISCO MORALES JUAREZ; 71.- ANA 
MARIA GUTIERREZ GONZALEZ; 73.- JOSE JOAQUIN HERNANDEZ HERNANDEZ; 74.- MARIA 
ELEUTERIA VAZQUEZ ROMERO; 75.- ISABEL TLAP ANCO PALMA; 76.- FELIPA JARILLAS ROJAS;  
79.- ESAUL DE FLORENCIO MENDOZA; 80.- ESTHER HERNANDEZ HERNANDEZ; 81.- FERMIN MAYO 
PINTLE; 82.- ARMANTINA GODOS DIAZ; 83.- MARIA ELOISA CANO VELEZ; 85.- MATEO PORTADA 
ROJAS; 88.- ROBERTO CUESTA GONZALEZ; 89.- ALFONSO LEON RAMIREZ ROSETE; 90.- LAURA 
BARRADAS TEJEDA; 91.- AlDA FABIOLA CASTRO VELAZQUEZ; 92.- GRACIELA MADRID SMITH;  
93.- ALFREDO AGUILAR GARCIA; 94.- AVECITA ARADILLAS PONCE; 95.- LUIS GERARDO MORO 
MADRID; 97.- JOSE LUIS GERARDO MORO SOTO; 98.- ANA MARIA MUÑOZ GONZALEZ; 99.- JOSEFINA 
SALAZAR PERALTA; 100.- GABRIELA SATURNINA CASTRILLO MARQUES; 102.- JOSE FEDERICO 
NUÑEZ Y QUINTERO; 103.- MARIA GABINA MATILDE NUÑEZ Y QUINTERO; 104.- MARIA DE LOURDES 
AVALO CACHO; 105.- VIRGINIA BARREDA ORTEGA; 106.- MARIA LUCINA MEZA MENDOZA; 107.- FELIX 
GIL CHAVEZ; 108.- IGNACIO DOMINGUEZ DURAN; 109.- NABOR SOSA GONZALEZ; 110.- ALFONSO 
FLORES FLORES; 112.- ISAURA CORTES FLOREs; 114.- ANDRES ARTURO BALTAZAR RODRIGUEZ; 
115.- ROSALBA DOLORES TOBON CEBADA; 117.- FARAH SILVA GOMEZ; 118.- JORGE EDUARDO 
CORDOVA CASTILLO; 120.- MARIA NILA INOCENCIA RODRIGUEZ REYES; 121.- RODRIGO GUZMAN 
LOPEZ; 124.- IRINA BERENICE PEREZ RODRIGUEZ; 125.- SALUSTIA CARDOSO RENDON; 126.- ROSA 
LOPEZ MENDOZA; 127.- ROBERTO HERNANDEZ FLORES; 128.- GLORIA GONZALEZ MARTINEZ;  
129.- ROSALIA CONDE TRINIDAD; 130.- MARIA DEL ROCIO CONDE TRINIDAD; 131.- JESUS CONDE 
ROMERO; 132.- ALEJANDRO TORRES VELAZQUEZ; 133.- MARIA DE LOS ANGELES TORRES VALLE; 
134.- LORENA SOLIS FLORES; 135.- ADRIANA PONCE ORTIZ; 136.- SILVERIO CANDELARIO 
HERNANDEZ ORTIZ; 138.- MARIA JOSEFINA TORRES SUAREZ; 139.- GERARDO DE LA TORRE 
RICARDA; 140.- GERARDO DE LA TORRE RICARDA y MARIA DE LA LUZ VALENCIA VALENCIA;  
141.- GUADALUPE TORRES SUAREZ; 142.- PATRICIO CARMONA ROLDAN; 143.- JESUS CRUZ 
CARRISOSA; 144.- ESMERALDA COBA GONZALEZ; 145.- MONICA LUISA ROSAS MENDEZ; 146.- JUAN 
CARLOS AGUIRRE CASILLAS; 147.- YOLANDA LEONIDES FLORES ESTEVEZ; 149.- MARIA LUISA 
MENDEZ LOZANO; 150.- HUMBERTO RENTERIA GIL; 151.- MARIA CRISTINA MOYSEB FERNANDEZ; 
152.- ANGELICA FLORES OLIVARES; 153.- ALBERTO FERNANDEZ ALVAREZ; 154.- JORGE NOE 
GARCIA RAMIREZ; 155.- JERONIMA PARRAL SANCHEZ; 156.- JOSE LUIS MESA Y LEON;  
157.- CRISTINA SERRANO MARTINEZ, 158.- LETICIA ESTHER FARFAN GONZALEZ; 159.- EDUARDO 
TALAVERA PEREZ; 161.- MANUEL PAULINO DE LA ROSA NAJERA; 162.- JUVENTINO ALCANTARA 
ALVA; 164.- MARIA DE LOURDES RODRIGUEZ MONROY; 165.- EVA DEL CARMEN GONZALEZ 
MENDOZA; 166.- ROSA MARIA GOMEZ HUERTA; 167.- GLORIA JUAREZ HERNANDEZ; 168.- MARIA DE 
LOURDES PAZ LUNA MENDOZA; 170.- JOSEFINA MUNGUIA ZAMORA; 171.- SERGIO CARRASCO 
ROMO; 172.- PATRICIA MONROY RIOS; 173.- MARIA SOFIA RAMIREZ HERNANDEZ; 174.- JUAN 
MANUEL GARCIA SOSA; 175.- BARUC HERNANDEZ MENDOZA; 176.- ANTONIO MARTINEZ ORTEGA; 
177.- ANGEL SANTAMARIA OJEDA; 178.- NELI SOTO CULEBRO; 179.- JOSE CARLOS REYES DIAS;  
180.- NACIO FRANCISCO GOMEZ COLIN; 181. JOSEFINA MELENDEZ REYES; 182.- JULIO RAMIREZ 
VALDIOCER; 183.- MARIA DE LOURDES SANCHEZ DE LOS SANTOS; 184.- MARIA LETICIA ROQUE 
FLORES; 186.- BLANCA ESTELA SOLANO PEREZ; 189.- ALICIA ROQUE FLORES; 190.- DOLORES 
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YOLANDA CORONA RODRIGUEZ; 191.- MARCELINO HUEPA TOTOTZINTLE; 192.- MARIA DEL RAYO 
BRITO Y URIARTE; 193.- ENRIQUE EMILIO HIDALGO GONZALEZ; 195.- GUADALUPE CID RODRIGUEZ; 
197.- CLEMENCIA MUÑOZ ZEPED; 198.- MARIA DE JESUS LETICIA ANGELES SERRANO; 199.- MARIA 
GUADALUPE BRAVO PUEBLA; 200.- YOLANDA QUINTERO MORENO; 201.- MARIA QUINTERO 
MORENO; 203.- RUBEN GARCIA RODRIGUEZ; 204.- ISABEL HERNANDEZ VARGAS; 205.- RAUL 
ZENTENO HERRERA; 206.- BLANCA ROSA VAZQUEZ CORTES; 207.- RAMON RIVERA CRUZ;  
208.-ARGELIA LEON ZACATELCO; 210.-JOSE LUIS SOLANO ROJAS; 211.- JOSE ROBERTO ROJAS 
RAMIREZ; 212.- BLANCA ANDREA DOMINGUEZ MIRANDA; 213.- JOSE OCTAVIANO JORGE BRITO Y 
SANCHEZ; 214.-ESTELA CARDENAS PRIETO; 216.- MARIA DEL CARMEN CUAUTLI GUEVARA,  
217.- GELASIO BARRIENTOS ALDANA; 218.- MARIA LUISA PEREZ CARRILLO; 219.- HERIBERTO 
CARLOS MARTINEZ BRITO; 220.- JOSE CANO GONZALEZ; 221.- MARIA FRANCISCA LUCILA 
GONZALEZ ESPINOZA Y/O LUCILA GONZALEZ ESPINOZA; 222.- TERESA PEREZ VARGAS;  
223.- CARLOS GARCIA AGUILAR; 224.- ARACELI MENDEZ CAMARA; 225.- GERARDO RIV AS GOMEZ; 
226.- SILVIA GUTIERREZ POLO; 227.- JORGE NERI LOPEZ; 228.- JOSE RUBEN MATAMOROS;  
229.- MARIA GISELA ASUNCION MORALES ROMERO; 230.- ALV ARO MARTINEZ GUTIERREZ;  
231.- LEOV A CASTILLO JUAN; 232.- VERONICA YOUSHIMATZ MENDEZ; 233.- MARIO PEÑA TAPIA; 
234.- ROSA MARIA RUEDA CRUZADO; 235.- MARIA MARGARITA REYES ALBINO; 236.-MARIA 
GERTRUDIZ ROBERTA FABIAN HERNANDEZ; 238.- JOSE AURELIO AMADO PRIEGO GONZALEZ;  
239.- AURORA MOTA BAÑOS; 240.- HILDA SAMANIEGO JIMENEZ; 241.- VICKY ARIZA PINZON;  
242.- MARIA ELADIA ISLAS HUERTA; 243.- JORGE AURELIO HERRERA GARCIA; 244.- ROSA LOURDES 
CALLEJA SANCHEZ; 245.- GUADALUPE GABRIELA QUIJADA CALLEJA; 246.- HERMELINDA IRMA 
MARTINEZ; 247.- ANA MARIA REYES AGUILA; 248.- JOSE ANTONIO CANIZO CABRERA,;  
249.- LEOBARDA ZAPATA PEREZ; 250.- ARMA PEREZ ZAPATA; 252.- JOSE GERARDO FLORES 
MEDIAN; 253.- JUANA RODRIGUEZ ZANCATL; 255.- MARIA PORFIARIA LETlCIA FLORES REYES;  
256.- LETICIA BEDOLLA MADRID; 257.- OLIVIA FLORES REYES; 258.- JAVIER BEDOLLA MADRID;  
259.- JOSEFINA GLORIA AGUILAR CARVAJAL; 260.- CONCEPCION GUADALUPE MERINO VALDEZ; 
261.- MARIA DEL CARMEN TORRES GONZALEZ; 262.- MARIA FRANCISCA LARlOS GALINDO;  
263.- ROBERTO LARIOS GALINDO; 264.- MARIA ELENA MORENO FLORES; 266.- TERESA LEE 
BARRON; 267.- MARIA ELOINA DANIEL ZACARIAS; 268.- ROBERTO VILLA GALINDO; 269.- ISABEL 
LOZADA CONTRERAS; 270.- LAURA SILVIA ELVIRA PASTRANA Y JESUS JIMENEZ JIMENEZ;  
271.- JOSE LUIS SERRANO CAMACHO; 272.- MARIA CLEMENTINA GUILLERMINA MONTIEL PACHECO; 
273.- NORMA RIVERA LOPEZ; 274.- JOSEFINA LOPEZ MADRID; 275.- MARIA ELENA GALINDO SILVA; 
276.- EVA ZEPEDA ARCE; 277.- GLORIA VAZQUEZ AGUILAR; 278.- MARIO FLORES GALINDO;  
279.- MARIA TRINIDAD SANCHEZ ROJAS; 280.- RAFAEL HUMBERTO DIAZ MORALES; 281.- MARIA 
ELENA BRITO JUAREZ; 282.- SUSANA RIMERO CONTRERAS; 283.- REBECA MORALES GARCIA;  
284.- SAMUEL MONTERREY GARCIA; 285.- CRISTINA SANCHEZ TELLEZ; 286.- ROSA MARIA SERRANO; 
288.- MARIAL AURA RAMIREZ SANCHEZ; 290.- SOLEDAD MADRID SMITH; 294.- ELOISA CATILLO 
GAONA; 296.- RAFAELA FLORENCIA ROJAS SANCHEZ; 298.- JOSE ALEJANDRO TOMAS FLORES 
FLORES; 299.- MARGARITA SANCHEZ MEJIA; 300.- AGUSTIN MANUEL DEL ROSARIO FLORAS;  
301.- JOSE GREGORIO PEDRAZA LONGI; 302.- LEONIDES GONZALEZ JIMENEZ; 303.- ARMANDO 
ESPINOZA RAMIREZ; 305.- LEONOR MARIA DEL ROCIO DIAZ CORDERO; 306.- MARIA GUADALUPE 
SANCHEZ DIAZ; 307.- EVELIA DAMIAN BARCO; 308.- ERNESTO HERNANDEZ BAEZ; 309.- GABRIEL 
LOPEZ ORTEGA; 310.- ALVARO EDUARDO MARTINEZ MORALES; 312.- GLORIA RAMIREZ GONZALEZ; 
313.-MARGARITA ISIDRO TRUJEQUE; 314.- ANGELICA MARIA CAMACHO HERNANDEZ; 315.- JOSE 
ALFREDO LOPEZ SILVA; 317.- MIGUEL ANGEL SANTANA VELAZQUEZ; 319.- VICTOR ISIDRO AGUILAR 
XICOTENCATL; 320.- JOAQUIN GARCIA GOSCON; 321.- CANDELARIA PEREA AVENDAÑO;  
322.- EDUARDO GATICA LOPEZ; 323.- MARIA GEORGINA GONZALEZ LUNA; 324.- BRENDA ARRAIGA 
SANCHEZ; 325.- ORLANDO CRUZ CASTAÑEDA; 326.- ROGELIO MUNGUIA LOZANO; 327.- ENRIQUETA 
GONZALEZ PEREZ; 328.- PAULINA OSORIO CALLEJA; 329.- RAQUEL VAZQUEZ HOYOS;  
330.- ROBERTO ALVARADO BAUTISTA; 331.- RAMON CANO HERNANDEZ; 332.- ISABEL TORRES 
TERCERO; 333.- FLORINDA VARGAS ORTIZ; 334.- AURORA GUARNEROS VIDES; 335.- MONICA 
CRISANTO REYES; 336.- ALICIA CASTRO GONZALEZ; 337.- MAGDALENA HERNANDEZ LEAL;  
338.- RAFAEL SERRANO SANCHEZ; 339.- NUNILA SANCHEZ OLMOS; 340.- OLGA LOURDES MORALES 
GUZMAN; 341.- MARIA DE LA CRUZ HERNANDEZ CABRERA; 342.- CASTULO PEREZ GONZALES,;  
343.- GONZALEZ GOMEZ HURTADO; 344.- JOSE ANTONIO GUILLERMO LOPEZ Y HERNANDEZ;  
346.- JULIA MEZA HERNANDEZ; 347.- IRMA ARMENTA ROSAS; 348.- EMILIA DOLORES PALACIOS;  
349.-EDUARDO MARTINEZ VILLEGAS; 350.- BALTAZAR IBARRA SALAZAR; 351.- ALICIA SANTIBAÑEZ 
TENORIO; 352.- MARIA ROSA VAZQUEZ PEREZ; 353.- MARIA CRISTINA PEREZ JORGE; 354.- GABRIEL 
OCHOA MUNGUIA; 355.- CARMEN LEONlDES CARRILLO PEÑA; 356.- BELINDA ELIZABETH AVENDAÑO 
CARRILLO; 357.- MIGUEL ANGEL HERNANDEZ ALTAMIRANO; 358.- MARIA DOLORES TORRES 
OLVERA; 359.- MARTIN FLORES MONTIEL; 360.- ESPERANZA LUISA CUAUTLE FLORAS; 361.- MARIA 
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ISABEL HERNANDEZ LOPEZ; 362.- SALVADORA GARCIA FLORES; 363.- JOSE ERIC HERNANDEZ 
GARCIA; 364.- MARIA DE JESUS ALDAMA ROMANO; 365.- MARIA IRENE MARGARITA LUNA MENDEZ; 
366.- ANTONIO MORAN MONDRAGON; 367.- BERNARDO GONZALES MARQUEZ; 368.- FRANCISCA 
LOPEZ GARCIA; 370.- JORGE MOISES LOPEZ OREA; 371.- LEOPOLDO BAÑUELOS ZAMORA;  
372.- MARCELINA RINCON CANTERO; 373.- SARA MARCIAL ISLAS; 374.- JOSE LORENZO ARTEMIO 
MARCIAL ROJAS; 375.- JOSEFINA CORTEZ RAMIREZ; 376.- CRUZ ENRIQUES ROMERO; 377.-MARIA DE 
LA PAZ AGUIRRE VALENCIA; 378.- CRISTINA CALVARIO VILLALVA; 379.- EDITH ROJAS MARQUEZ; 
380.- GABRIEL HERNANDEZ LOPEZ; 381.- ROBERTO BERMEJO ESPINOSA; 382.- MARTHA PATRICIA 
SOSA ESPINOZA; 383.- JESUS CERVANTES HERNANDEZ; 384.- ROSA YOLOTL HERRERA ISLAS;  
385.- FILOMENA MICAELA MENDOZA MARTINEZ; 386.- ELVIRA SERRANO MICHIMAN; 387.- LUIS 
JUAREZ AGUILAR; 388.- REYNA VERONICA LOPEZ GONZALEZ; 389.- JORGE RAMIREZ BARRANCO; 
390.- SILVIA RAMOS GARCIA; 391.- CATALINA ROMERO RAMIREZ; 392.- MARINA ALTAGRACIA 
MARTINEZ; 393.- MARIA ISABEL YOLANDA SANCHEZ ORTEGA; 394.- LAURA MORENO DIAZ;  
395.- MARGARITA REGIL TORRES; 396.- SILVIA MARTHA MALLADO TEUTLE; 397.- MARIA DEL 
CARMEN SANCHEZ SERRANO; 398.- ROGELIO IGNACIO MARTINEZ ESPINOZA; 399.- CIRO 
FERNANDEZ MORENO; 400.- YOLANDA BELTRAN HUERTA; 401.- LUCIANO GUMECINDO SANTIAGO 
RAMOS; 402.- MARIA EUGENIA ARROYO MORENO; 403.- ELISA CERVANTES ROJAS; 404.- PIEDAD 
FLORES MAXIMILIANO; 405.- JOSE CARLOS MAURICIO MARTINEZ FLORES; 406.- OFELIA HERNANDEZ 
LUNA; 407.- JULIETA CAZARES GUZMAN; 408.- ELVIRA GALICIA OREA; 409.- JOSE ARTURO SANCHEZ 
Y BARRAGAN; 410.- ELISA PEREZ RAMIREZ; 411.- JAVIER CERVANTES ROJAS; 412.- JESUS 
CERVANTES HERNANDEZ; 413.- SUSANA DE LA TORRE REYES; 414.- SUSANA CASTILLO AVENDAÑO; 
415.- RAFAELA CORTEZ CARRANZA; 417.- JOSE GERARDO SOSA SANCHEZ; 418.- CARLOS SOSA 
LOPEZ; 419.- CAROLINA MUÑOZ GONZALEZ; 420.- MARTHA HILARlA ZEPEDA FUENTES; 421.- JACOBO 
CONDADO OLANO; 422.- CASTO TALLES AVILES; 423.- JOSE PASCUAL JUAN SERRANO GONZALEZ; 
424.- MARIA REMEDIOS NICOLASA CAMACHO GARCIA; 425.- IRMA PEREZ SANCHEZ; 426.- MARIA 
MICAELA ZAMORA GALINDO; 427.- FRANCISCO NAJERA SAA VEDRA; 428.- ROSA GONZALEZ 
TORRES; 429.- ROSA MARIA ROJAS ROSALES; 430.- PETRA RODRIGUEZ LOPEZ; 431.- GENOVEVA 
TOVAR SANCHEZ; 432.- EDITH MADRID SMITH; 433.- IGNACIO MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ; 
434.- DAVID LOPEZ MADRID; 435.- MIRIAM RUTH RONDERO ARREAGA; 436.- MARIA GUADALUPE 
ADELAIDA ANGEL MARCIAL; 437.- GERMAN PEDRO RIVERA SOSA; 438.- HILARlA QUIROZ SANCHEZ; 
439.- RUBEN HERNANDEZ OSORNO; 441.- BRIGIDO DANIEL DE LA VEGA VAZQUE; 442.- MARIA DE 
LOS ANGELES HERNANDEZ CERON; 443.- ANGELES TELLO ROJAS; 444.- BLADIMIR LIMON 
RONQUILLO; 445.- ALDO LORANCA MERITANA; 446.- ROSA MARIA MINERVA ORTIZ VAZQUEZ;  
447.- LUIS CRUZ TORRES; 448.- JOSE DONATO RUFINO TORRES LORANCA; 449.- MARIA DEL 
CARMEN MERITANO ARENAS; 450.- ELIZABETH LOZADA BELLO; 451.- SERGIO DE JESUS DIAZ 
VAZQUEZ; 452.- JOSE FEDERICO SILVA CLAUDIO; 453.- LINO RAFAEL LUNA MORALES; 454.- JOSE 
MARIA SOTERO SALAZAR; 455.- ROGELIO PARRA PALAFOX; 456.- GRACIELA SORCIA LOPEZ;  
457.- MARIA GEORGINA CONTRERAS NIETO; 458.- JOSE LUIS VAZQUEZ PEREZ;459.- SANTA TERESA 
AMADOR LOPEZ; 460.- ROSA MARIA ROLDAN PEREZ; 461.- MIGUEL GUADALUPE AMADOR LOPEZ,; 
462.- MARIA RAF AELA TERESA AMPOS; 463.-GUADALUPE PEREZ CRUZADO; 464.- LUCIA DEL 
SOCORRO OSORIO MARCIAL; 465.-ALFREDO LOPEZ PALACIOS; 466.- MARTHA SILVA MARTINEZ; 
467.- MERCEDAS LOPEZ MORALES; 468.-.MARCO ANTONIO BRIONES CERVANTES; 469.- MARCELINA 
BRAVO SUAREZ; 470.- DARIA TORRES ORTIZ; 471.- HECTOR LOPEZ HERRERA; 472.- EMILIO GOMES 
ALONSO; 473.- BEATRIZ MARTINEZ ROSAS; 474.- GENARO HERNANDEZ PALAFOX; 475.- RENE 
OSCAR HERNANDEZ SANCHEZ; 476.- YOLANDA ALVAREZ RUIZ; 477.- YOLANDA LOPEZ 
CASARRUBIAS; 478.- ROXANA CRUZ SANCHEZ; 479.- JOSE CARLOS MENDEZ ALTAMIRANO;  
480.- ALFREDO ERASTO LOPEZ GONZALEZ; 481.- ARACELI LOPEZ SANTIAGO; 482.- SUSANA 
SANTIAGO ZARATE; 483.- GILBERTA BRAVO HUERTA; 484.- ALICIA BEDOLLA MADRID; 485.- AIDA 
BEDOLLA MADRID; 486.- VICTOR HUGO BEDOLLA MADRID; 487.- MIGUEL ANGEL ROLDAN RUIZ;  
488.- VERONICA MARTINEZ HERNANDEZ; 489.- ROSA MARIA RIVERA MICHEL; 490.- NANCY 
ALEJANDRA IBARRA SANTIBAÑEZ; 491.- MARIA MERCEDES CRUZ LOPEZ; 492.- GREGORIO 
VICTORIANO GRACIA PEREZ; 493.- MARIA LUISA JUANA ZEPEDA CONDE; 494.- ERNESTO ENRIQUEZ 
ROMERO; 495.- ROSA MARIA CASTILLO MENDEZ; 496.- AGRIPINA MENDOZA ORTEGA; 497.- CLAUDIA 
MARTINEZ ORDAZ; 498.- JOSE AURELIO GARCIA CASTILLO; 499.- MIRIAM HERNANDEZ ROSAGEL; 
500.- MARIA SILVIA MARTHA HERNANDEZ MUÑOZ; 501.- MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ 
NOCELO; 502.- JUAN MANUEL GREGORIO LEON PONCE; 503.- GUADALUPE VAZQUEZ ALMAGUER; 
504.- JOSE ANGEL MOLSALVO HERNANDEZ; 506.- MARIA TERESA DEL CARMEN MASIAS OCHOA; 
507.- LUCILA TOV AR LOPEZ; 508.- ESTEFANIA SANCHEZ MIXIMANI; 509.- MARIA DEL ROCIO 
HERNANDEZ PRIEGO; 510.- AARON SANCHEZ SANCHEZ; 511.- FRANCISCO CASTILLO CORONA;  
512.- SANDRA LUNA ARROYO; 513.- CAROLINA CASTILLO GAONA; 514.- JOAQUINA GARCIA GARCIA; 
515.- SALVADOR ZARATE BAUTISTA; 516.- JOSE DANIEL QUITERIO HERNANDEZ; 517.- MOISES 
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GONZALEZ MARTINEZ; 518.- JOSE MARTIN SERAFIN GALINDO DIAZ,; 519.- ANGEL ROSALINO 
CASTILLO GAONA; 520.- GUADALUPE RIVERA CORTES; 521.- MARIA LUCIA FRANCISCA PEREZ 
PEREZ; 522.- CARMEN RAMOS HERNANDEZ; 523.- ALEJANDRO RAMIREZ ROGERIO; 525.- MARCO 
ANTONIO BARRAGAN VARGAS; 526.- ALICIA YANES PADILLA; 527.- MIGUEL ANGEL OLGUIN TOBON; 
528.- ANGEL RIVERA CALDERON; 531.- FRANCISCO CASTILLO CORONA; 532.- BLANCA ROSA 
VAZQUEZ CORTES; 533.- CLEMENCIA MUÑOZ ZEPEDA; 534.- RAFAEL MONTIEL APOLONIO;  
535.- JOSE ANTONIO GUILLERMO LOPEZ Y HERNANDEZ; 536.- MARIA DIONICIA ESPERANZA 
HERNANDEZ PADILLA; 537.- MARIA JUANA GUARNEROS HERNANDEZ; 72. MIGUEL DIAZ VAZQUEZ; 
293. JOSE JORGE ROMERO PEREZ; 440. MARIA MARGARITA PERIAÑEZ VIVALDO, tercero perjudicados 
en el juicio de amparo 928/2012, promovido por JOSE RAMON VEGA LAING, contra actos del Juez Noveno 
de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha señalado como tercero perjudicados a los 
señalados en líneas anteriores; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL VEINTICINCO DE FEBRERO, SEGUNDA 
PUBLICACION EL SEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL QUINCE DE MARZO, TODOS DE DOS 
MIL TRECE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y que están señaladas las 
NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE para la celebración 
de la audiencia constitucional en el presente asunto hasta en tanto la Dirección General de Administración 
Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, exhiba la última publicación de los edictos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 362459)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

1. CLAUDIA LOPEZ VILLEGAS; 2. MARIA CONCEPCION ESPEJEL LINDAN Y/O CONCEPCION 
CATALINA ESPEJEL Y LINDAN; 4. JOSE ANTONIO ANDRES SANCHEZ CORTES; 10. MARIA DOLORES 
SILVA LUNA; 11. GUADALUPE COYOTL COATL Y/O JOSE GUADALUPE TOMAS COYOTL COATL;  
12. MARIA GUILLERMINA RAMIREZ ROQUE; 13. ARMANDO HERNANDEZ CARRANZA; 14. MARIA 
ESTELA PEDRAZA CASTILLO; 15. ROSA ALFONSO PEREZ; 17. JOSE JUAN RAMON MORA CANO;  
18. SAMUEL CUELLAR PJEDROZA; 19. PRIMITIVO RIVERA SANCHEZ; 20. GUADALUPE POBLANO 
BARBA; 21. JUAN IRIGOYEN SALINA; 22. ENRIQUET A MARGARITA TORIJA LOPEZ; 24. JUSTA 
ROMANO ISIDRO; 25. ESPERANZA TEUTLI AYAQUICA; 27. MARGARITA GONZALEZ HERNANDEZ,  
30. LUZ MARIA DORADO ALARCON; 31. VIRGILIO ZARAUTH CID; 32. EDMUNDO OSORIO ARELLANO; 
33. MARIA DEL CARMEN LUCILA SANCHEZ MOZO; 35. JOSE EDMUNDO LEOV ARDO LOBATO FLORES; 
36. JESUS ROJAS RODRIGUEZ; 37. CRISTOBAL GONZALO SOLIS LOPEZ; 38. ROSA MARIA ISABEL 
CARREON HERNANDEZ; 39. YOLANDA SANCHEZ SANCHEZ; 40. DORA SUSANA GONZALEZ 
DELGADO; 41. MANUEL ZENON LEON AMAXAL; 42. HUMBERTO PEREZ FLORES; 43. MARIA DEL 
ROCIO LEZAMA SANTIAGO Y/O MARIA DEL ROSARIO LEZAMA SANTIAGO; 44. CELERINO SANDOV AL 
CORTES; 45. ADELAIDA TAMAYO ISLAS; 46. MAXIMINO PEREZ MORENO; 47. MARIA GUADALUPE 
MIRANA GODINEZ; 48. ANGELES SANCHEZ RAMIREZ Y/O MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
RAMIREZ; 49. GUADALUPE TAPIA FUENTES; 50. GABRIELA PACHECO RODRIGUEZ; 51. GABRIEL 
HERNANDEZ MARTINEZ; 52. VERONICA SALAZAR LEON; 53. MARIA SOLEDAD GLORIA ROJAS 
CASTRO; 54. MARIA LUISA LOPEZ LOPEZ; 55. MARIA SANCHEZ MENDEZ; 56. MIGUEL ANGEL LOPEZ 
OBANDO; 57. FRANCISCO MORALES JUAREZ; 58. MARIA DE JESUS MARTHA TELLO JIMENEZ;  
59. JOSE GERARDO GALINDO OSIO; 60. EDUARDO LOPEZ RIVERA; 61. JOSE GERARDO MIRANDA 
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BAROJA; 62. MARIA DEL CARMEN MORALES HERRERA; 63. ALICIA ORTEGA HERRERIAS; 64. JESUS 
AVAL HERNANDEZ; 65. ISAIAS MENDEZ ZAMORAN; 66. GUADALUPE CHAVEZ LOPEZ; 67. VIRGINIA 
TREJO PEREZ; 68. ALMA ROSA MORALES PEREZ; 69. JOSE FALVIO ASCENCION ARCE PEREZ;  
70. RAQUEL CHI SING CUAMATZI; 71. RUTILIA EMMA LOPEZ GOMEZ; 72. JOSE REMIGIO CUAYA 
COATL; 73. JULIETA SANCHEZ CERVANTES Y/O JULIETA SANCHEZ HERNANDEZ; 74. GERGINA 
LOPEZ RAMOS; 75. JUAN CORTES VAZQUEZ Y/O JOSE JUAN CORTES VAZQUEZ; 76. MARIA NIEVES 
JOAQUINA MIXCOATL COATL; 77. TERESA FERNANDEZ ATLATENCO; 78. JUANA FLORES CUATECO; 
79. MARIA ISABEL FLORES BOLAS; 80. MARIA PETRA RAMOS Y JIMENEZ; 81. CLARA ROJAS 
APARICIO; 82. JOSEFINA RAMOS JULIAN; 83. LUIS CARLOS MARTINEZ; 84. MARIA LEONARDA 
VARGAS JIMENEZ; 86. LORENA JIMENEZ RIVERA; 87. REFUGIO DE LA CRUZ HERNANDEZ; 88. ANEL 
SORIANO GARCIA Y/O ANGEL SORIANO GARCIA; 89. ANGEL PEREZ GARCIA; 92. GREGORIA ALBINA 
GARCIA ACEVEDO; 93. JOSE GABINO JUAN CARRILLO GOMEZ; 94. ANTONIA LAURA FLORES 
SANCHEZ; 95. FRANCISCO JAVIER. RICO BAEZ; 96. DORIDEY MACHORRO CAMPOS; 97. RUFINA 
RAMIREZ MARTINEZ; 98. EMILIO MUNIVE SALAZAR; 99. DOLORES RODRIGUEZ LOPEZ; 100. JOSE 
MARTINEZ AGUIRRE; 101. OLIVIA CATALINA MANUELA CELIS VARILLAS; 102. ADRIAN MENESES 
LUNA; 103. FLORA ANGELICA SANDOVAL HERNANDEZ Y/O ANGELICA SANDOVAL HERNANEZ;  
106. FELICIANO SOLANO AMADOR; 107. RAMONA FLORES MORALES; 109. ADELA CEBADA SANCHEZ; 
110. RAFAEL GUZMAN MORENO; 111. ANA MARIA AGUILAR SARMIENTO; 112. BLANCA LIDIA 
GARGANTUA AGUILA; 113. MARIA GUADALUPE DE LOS ANGELES CONDE Y TORRES Y/O MARIA DE 
LOS ANGELES GUADALUPE CONDE Y TORRES; 116. MIRIAM CRUZ ACOSTA; 117. MARGARITA LOPEZ 
RODRIGUEZ; 118. JOSE MARIO RODRIGUEZ JERONIMO; 119. GILBERTO PACHECO GONZALEZ;  
120. MARIA MARTHA CELIA PELAEZ Y RAMIREZ; 121. JOSE DOLORES LOPEZ DIAZ; 122. LUIS JORGE 
TREJO GARCIA; 123. MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ PEREZ; 124. EMMA GEORGINA GONZALEA 
DELGADO; 125. JESUS BERNARDO ENRIQUE EXZACARIAS CANTU; 126. JAIME RICARDO COSME 
HUERTA; 127. MARIA CECILIA MERLO LEON; 128. JOSEFINA BRIONES PARRAGUIRRE; 129. FEDERICO 
CUAUTLE HERNANDEZ; 130. GUADALUPE AGUILAR SERRANO; 131. MARIA LUISA LIMON PEREZ;  
132. ADELAYO AVELINO PEREZ; 133. RIGOBERTO RAMIREZ FLORES; 134. JOVITA TAPIA MONTIEL; 
135. EUSTOLIA REYNOSO CARRILLO; 136. LAURA CALIHUA JIMENEZ; 137. CARMEN SANTIAGO 
VALENCIA; 138. MARTHA BEATRIZ FERNANEZ HUESCA; 139. VICTORIA HERRERIAS OSORNO;  
140. CELIA PERDOMO OLIVEROS, tercero perjudicados en el juicio de amparo 408/2012, promovido por 
LUIS REY PEREZ JUAREZ, EN SU CARACTER DE APODERADO DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA SISTEMA DE NEGOCIOS PATRIMONIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de Puebla y otras autoridades; se ha 
señalado como tercero perjudicados a los señalados en líneas anteriores; y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL 
VEINTICINCO DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACION EL SEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION 
EL QUINCE DE MARZO, TODOS DE DOS MIL TRECE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de 
la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que están señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia constitucional en el presente asunto hasta en tanto la 
Dirección General de Administración Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, exhiba la última 
publicación de los edictos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 362458) 
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AVISOS GENERALES 
 

SERVICIO NOVOA BLANCARTE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 

Servicio Novoa Blancarte, sociedad anónima de capital variable, notifica a sus accionistas que mediante 
acuerdo tomado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevó a cabo a las once horas del 
día veintiséis de octubre de dos mil doce, en el domicilio social de la empresa, ubicado en carretera 
Briseñas-Sahuayo kilómetro 22.631, en la ciudad de Venustiano Carranza, se aumentó el capital social de la 
sociedad, en su parte variable, en la cantidad de novecientos mil pesos, por lo que se autorizó la emisión 900 
acciones de la serie “P” de acciones del capital variable de la sociedad, con valor nominal de $1,000.00 cada 
una, por lo que en cumplimiento del artículo octavo de los estatutos sociales, se les avisa que disponen de un 
plazo de quince días, contado a partir de la fecha de esta publicación, para ejercer su derecho de preferencia 
y suscribir y pagar al contado, las acciones que les corresponden, conforme a su porcentaje en el capital 
social antes del aumento de capital acordado. Pasado este término, cualquier otro accionista podrá suscribir y 
pagar las acciones que no hayan sido suscritas y pagadas en ejercicio del derecho de preferencia que 
establecen los estatutos sociales. 

Venustiano Carranza, Mich., a 28 de febrero de 2013. 
Administrador Unico de Servicio Novoa Blancarte, S.A. de C.V. 

Herminio Fajardo García 
Rúbrica. 

(R.- 363646)   
KINDER MORGAN GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

GASODUCTO MIER-MONTERREY 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL G/003/TRA/96 

LISTA DE TARIFAS 
Servicio Cargo Tarifa Unidad Periodicidad

Transporte en Base Firme Capacidad $44.6958 Pesos/GJoule Mensual
 Uso $0.0020 Pesos/GJoule Mensual
Transporte en Base Interrumpible Uso $1.3380 Pesos/GJoule Diario
Cantidades Adicionales Autorizadas $1.3380 Pesos/GJoule Diario

Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base mensual. Para obtener el cargo diario 

equivalente, debe multiplicarse por 12 y dividirlo entre 365. 
2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará mensualmente 

multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se aplicará a todos los 
volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda la 
cantidad contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Uso del Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes 
transportados para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2013. 
Representante Legal 

José Antonio Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 363228) 
ECOGAS MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

(LAGUNA-DURANGO) 
LISTA DE TARIFAS AUTORIZADAS FEBRERO 2013 

Cargo por: Unidades Periodicidad 2013 
Servicio    
Residencial Pesos Mensual $43.78 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos Mensual $87.01 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Mensual $815.49 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Mensual $1,738.64 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos Mensual $6,954.54 
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Capacidad    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $86.71 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $41.23 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $30.07 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $16.56 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $4.66 
Uso    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $86.71 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $41.23 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $30.07 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $16.56 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $4.66 
Distribución con Comercialización    
Residencial Pesos/Gjoules Mensual $173.41 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $82.46 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $60.15 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $33.13 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Gjoules Mensual $9.32 
Depósito para prueba de medidor    
Residencial Pesos Cargo por evento $347.31 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $2,917.44 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $2,917.44 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $8,335.53 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $8,335.53 
Conexión no estándar    
Residencial Pesos/Metro Cargo único inicial $475.54 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos/Metro Cargo único inicial $1,000.26 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos/Metro Cargo único inicial $1,000.26 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos/Metro Cargo único inicial $1,000.26 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos/Metro Cargo único inicial $1,000.26 
Cheque devuelto    
Residencial Pesos Cargo por evento 20% o 

mínimo 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $1,111.41 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $1,111.41 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $1,111.41 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $1,111.41 
Cobranza    
Residencial Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Reconexión    
Residencial Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial menos de 322.38 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial de 322.39 a 3,207.09 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial de 3,207.10 a 32,091.82 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 
Comercial/Industrial más de 32,091.83 Gjoules Pesos Cargo por evento $208.39 

Costos Trasladables: 
Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará 

un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será trasladado al usuario. 
Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo 

correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, 

el costo correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 
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Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el 
distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 

IVA: 16% de cada peso facturado. 
Notas Aclaratorias: 
El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 

consumidos por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. El permisionario podrá 
optar por facturar en tarifas equivalentes a metros cúbicos. 

Cuota básica: se aplicará mensualmente, a partir de que la línea de servicio instalada al usuario cuente 
con gas. 

Cargo por cheque devuelto: será equivalente al 20% del monto del cheque, y en ningún caso será inferior 
a $1,111.41 M.N. 

Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Torreón, Coah., a 28 de febrero de 2013. 
Ecogas México S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
María Cristina Kessel Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 363649)   

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles Propiedad de FIRA, el Banco de México en su carácter de 
Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública incluyendo 
subasta número SRASUR 001/2013 relativa a la venta de equipo de transporte, por haber sido considerados 
no útiles para la entidad, dicha licitación se llevará a cabo en las oficinas y domicilios señalados de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Venta de 
bases: 
9:30 a 

15:00 Hrs. 

Junta de 
aclaración a las 

bases de licitación: 
12:00 Hrs. 

Registro y 
presentación 

de las ofertas: 
9:30 Hrs. 

Apertura 
de ofertas: 
12:00 Hrs. 

Fallo: 
10:00 Hrs. 

Horario para 
ver físicamente 
los bienes: 9:30 

a 15:00 Hrs. 
Del 6 al 19 de 
marzo de 2013 
(días hábiles) 

19 de marzo 
de 2013 

21 de marzo 
de 2013 

21 de marzo 
de 2013 

22 de marzo 
de 2013 

Del 6 al 19 de 
marzo de 2013 
(días hábiles) 

 
No. DE 
LOTE 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS BIENES 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MINIMO 
PARA VENTA 

(ANTES DE IVA) 
1 y 2 

3 
4 y 5 

6 al 85 
86 

Volkswagen Jetta Mod. 2007 
Camión Dodge estacas Mod.1999 
Chevrolet Express Van Mod. 2002 
Camioneta Chevrolet Mod. 2008 
Camioneta Ford F150 Mod. 2008 

2 
1 
2 

80 
1 

Unidad 11,006,983.90 

Los licitantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado de la cuenta del licitante o 
de caja expedido en moneda nacional a favor de Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería 
y Avicultura o, en caso necesario, abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., 
por un importe del 10% del valor para venta del lote o por el total de lotes ofertados, informándoles que el 
procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases que dentro de su 
Anexo 01 detallan los bienes que son puestos a la venta, así como sus valores para venta. 

Para participar en el presente proceso de licitación y en la subasta, los interesados necesariamente 
deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 6 de marzo de 2013, siendo 
responsabilidad de los interesados en adquirirlas oportunamente durante este periodo, y obtener el recibo 
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correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado, cheque de caja a favor del Fondo de Garantía 
y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura o, en caso necesario, abreviarlo a Fondo de Gtía. y 
Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., o mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la 
convocante, la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la convocante. 
La venta de bases, junta de aclaración a las bases, registro y presentación de las ofertas, apertura de ofertas 
y fallo se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante ubicadas en: Dirección Regional del Sur (lotes 1, 2, 
6 al 30) en avenida Circuito Mazarik número 16 Pabellón Mazarik, Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 
72430, Puebla, Pue.; Dirección Regional del Noroeste (Lote 31) en Boulevard García Morales número 276, 
colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Son.; Dirección Regional del Norte (lotes 3, 4, 32 al 45) en 
avenida Lázaro Cárdenas 2266, Fraccionamiento Valle Oriente, San Pedro Garza García, N.L.; Dirección Regional 
del Occidente (lotes 5, 46 al 72) en avenida Empresarios número 305, 2o. piso, Fraccionamiento Plaza 
Corporativa Zapopan, colonia Puerta de Hierro, código postal 45116, Zapopan, Jal.; Dirección Regional del 
Sureste (lotes 73 al 86) en Calle 20 número 241 entre 7 y 15, Fraccionamiento Alta Brisa, código postal. 
97130, Mérida, Yucatán. 

En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, en virtud de no haberse 
presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se procederá a la subasta de los 
bienes declarados desiertos siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y 10% menos en segunda almoneda, conforme a lo señalado en el 
numeral 10 de las bases. Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas en las 
oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: www.fira.gob.mx y ver los bienes a 
licitar de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas, en los domicilios e Instalaciones de FIRA ubicados en: 

Dirección Regional del Sur (lotes 1, 2, 6 al 30) en avenida Circuito Mazarik número 16, Pabellón Mazarik, 
Unidad Territorial Atlixcayotl, código postal 72430, Puebla, Pue. 

Dirección Regional del Noroeste (lote 31) en Boulevard García Morales número 276, colonia El Llano, 
código postal 83210, Hermosillo, Son. 

Dirección Regional del Norte (lotes 3, 4, 32 al 45), en avenida Lázaro Cárdenas 2266, Fraccionamiento 
Valle Oriente, San Pedro Garza García, N.L. 

Dirección Regional del Occidente (lote 5) en CDT Villadiego kilómetro 7 de la carretera a Valle de 
Santiago-Jaral del Progreso, izquierda 4 km de terracería, Ex Hacienda Villadiego, código postal 38400, 
Municipio Valle de Santiago, Gto. (lotes 46 al 72) en avenida Empresarios número 305, 2o. piso, 
Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan, colonia Puerta de Hierro, código postal 45116, Zapopan, Jal. 

Dirección Regional del Sureste (lotes 73 al 86) Calle 20 número 241 entre 7 y 15, Fraccionamiento 
Altabrisa, Mérida, Yucatán. 

El plazo para retirar los bienes adjudicados será hasta siete días hábiles después del pago de los mismos, 
posterior al mismo el licitante pagará como pena convencional la cantidad de $100.00 por cada día hábil 
en que no retire los bienes, sin que pueda ejercer acción legal en contra de la convocante. Los gastos de 
transporte de los bienes enajenados serán a cargo del comprador. 

Puebla, Pue, a 6 de marzo de 2013. 
Subdirector Regional de Administración Sur 

Marco Antonio Téllez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 363656) 
ANA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo     
110 Inversiones   390,398,385.79 
111 Valores y Operaciones con productos Derivados 292,030,653.49  
112 Valores 292,030,653.49   
113 Gubernamentales 190,926,910.06   
114 Empresas Privadas 100,341,895.02   
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115 Tasa conocida 32,460,055.71   
116 Renta Variable 67,881,839.31   
117 Extranjeros 321,815.18   
118 Valuación Neta (377,678.60)   
119 Deudores por Intereses 817,711.83  
120 Dividendos por Cobrar sobre títulos de capital 0.00  
121 (-) Deterioro de valores  0.00   
122 Valores restringidos 0.00  
123 Inversiones en valores dados en préstamo 0.00  
124 Valores restringidos 0.00  
125 Operaciones con productos Derivados 0.00   
126 Reporto 0.00   
127 Préstamos 34,298,243.81   
128 Sobre Pólizas 0.00   
129 Con Garantía 8,991,726.81   
130 Quirografarios 11,768,068.93   
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 13,131,330.03  
133 Cartera Vencida 199,225.92  
134 Deudores por intereses 207,892.12   
135 (-) Estimación para Castigos 0.00   
136 Inmobiliarias 64,069,488.49   
137 Inmuebles 60,286,978.59   
138 Valuación Neta 6,875,521.41   
139 (-) Depreciación 3,093,011.51   
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales   24,848,249.53 
141 Disponibilidad   3,306,808.39 
142 Caja y Bancos 3,306,808.39   
143 Deudores   464,858,691.59 
144 Por Primas 409,300,321.24   
145 Agentes y Ajustadores 2,868,560.24   
146 Documentos por Cobrar 3,867,675.73   
147 Préstamos al personal 2,272,144.97   
148 Otros 46,649,989.41   
149 (-) Estimación para Castigos 100,000.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores   152,020,268.70 
151 Institución de Seguros y Fianzas 0.00   
152 Depósitos retenidos 0.00   
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 36,484,147.07   
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en  Curso 106,394,624.18  
155 Otras Participaciones 9,141,497.45   
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00   
158 (-) Estimación para Castigos 0.00   
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones permanentes 0.00  
163 Otros Activos  59,556,024.65 
164 Mobiliario y Equipo 14,655,074.04   
165 Activos adjudicados 0.00  
166 Diversos 38,758,662.07   
167 Gastos Amortizables 37,839,233.00   
168 (-) Amortización 31,696,944.46  
169 Activos Intangibles 0.00   
170 Productos Derivados 0.00   
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 Suma del Activo  1,094,988,428.65 
200 PASIVO     
210 Reservas Técnicas   604,095,931.40 
211 De Riesgos en Curso 456,348,686.30   
212 Vida 0.00   
213 Accidentes y Enfermedades 0.00   
214 Daños 456,348,686.30  
215 Fianzas en Vigor 0.00   
216 De Obligaciones Contractuales 147,747,245.10   
217 Por Siniestros y Vencimientos 139,774,154.20   
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 3,217,526.37  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 927,542.86   
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00   
221 Por Primas en Depósito 3,828,021.67  
222 De Previsión 0.00   
223 Previsión 0.00   
224 Riesgos Catastróficos 0.00   
225 Contingencia 0.00   
226 Especiales 0.00   
227 Reservas para Obligaciones Laborales   23,957,668.76 
228 Acreedores   77,800,410.15 
229 Agentes y Ajustadores 31,780,089.02   
230 Fondos en Administración de Pérdidas 4,061,309.53  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 41,959,011.60   
233 Reaseguradores y reafianzadores   98,630,914.21 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 98,630,914.21  
235 Depósitos Retenidos 0.00   
236 Otras Participaciones 0.00   
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00   
238 Operaciones con productos derivados   0.00 
239 Financiamientos Obtenidos    0.00 
240 Emisión de deuda 0.00   
241 Por obligaciones subordinadas No Susceptibles de 

convertirse en acciones 0.00   
242 Otros Títulos de Crédito 0.00   
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos   87,196,687.99 
245 Provisiones para la Participación de los 

trabajadores en la utilidad 4,757,315.56   
246 Provisiones para el Pago de Impuestos (0.07)   
247 Otras Obligaciones 76,366,663.66  
248 Créditos Diferidos. 6,072,708.84  

 Suma el Pasivo   891,681,612.51 
300 CAPITAL     
310 Capital o Fondo Social Pagado   185,976,093.02 
311 Capital o Fondo Social 185,976,093.02  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital   0.00 
316 Reservas   3,282,905.64 
317 Legal 3,282,905.64   
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00   
320 Superávit por Valuación    6,875,521.41 
321 Inversiones Permanentes    0.00 
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323 Resultado de Ejercicios Anteriores   (12,986,969.51) 
324 Resultado del Ejercicio    20,159,265.58 
325 Resultados por Tenencia de Activos No  Monetarios   0.00 

 Suma del Capital   203,306,816.14 
 Suma del Pasivo y Capital   1,094,988,428.65 
 Orden     

810 Valores en Depósito 0.00   
820 Fondos en Administración 0.00   
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00   
840 Garantías de Recuperación Por Fianzas Expedidas 0.00   
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00   
860 Reclamaciones Contingentes 0.00   
870 Reclamaciones pagadas 0.00   
875 Reclamaciones canceladas 0.00   
880 Recuperaciones de reclamaciones pagadas 0.00   
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00   
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales 0.00   
910 Cuentas de registro 296,575,888.30   
920 Operaciones con productos derivados 0.00   
921 Operaciones con valores otorgados en préstamo 0.00   
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00   
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00   

El capital pagado incluye la cantidad de $6,875,521.41 moneda nacional, originada por capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron en apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue Aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://anaseguros.com.mx/informacionfinanciera.asp o http://anaseguros.com.mx/La-Empresa/financiera.asp 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por C.P.C. Armando Cortina López miembro de la 

sociedad denominada Despacho Cortina López, Arnáez y Asociados, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la sociedad 
fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://anaseguros.com.mx/informacionfinanciera.asp o http://anaseguros.com.mx/La-Empresa/financiera.asp, 
a partir de los sesenta días naturales al cierre del ejercicio de 2012. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 
Director Adjunto Auditor Interno 

C.P. Raúl Rodríguez y Ramírez L.C. José Luis Espinosa Flores 
Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
L.C.P. Graciela Rodríguez Lagunez 

Rúbrica. 
(R.- 363595) 

ANA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos constantes) 
 

400 Primas      
410 Emitidas   942,436,084.31   
420 (-) Cedidas   219,863,444.42   
430 De Retención   722,572,639.89   
440 (-) Incremento Neto de la   65,878,185.95   
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Reserva de Riesgos en Curso 
y de Fianzas en Vigor 

450 Primas de Retención 
Devengadas     656,694,453.94 

460 (-) Costo Neto de Adquisición   167,573,137.53   
470 Comisiones a Agentes 82,294,857.99     
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 47,464,846.10     
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado  0.00     
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 62,724,384.07     
510 Cobertura de Exceso de 

Pérdida  3,641,795.57     
520 Otros 96,896,021.94     
530 (-)Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales   386,405,940.96   

540 Siniestralidad y Otras 
Obligaciones Contractuales 387,852,531.48     

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No proporcional  -1,1446,590.52     

560 Reclamaciones 0.00     
570 Utilidad (pérdida) Técnica     102,715,375.45 
580 (-)Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas     0.00   
590 Reserva para Riesgos 

Catastróficos 0.00     
600 Reserva de Previsión 0.00     
610 Reserva de Contingencia 0.00     
620 Otras Reservas 0.00     
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y conexas   553,012.14   
630 Utilidad (pérdida) Bruta     103,268,387.59 
640 (-) Gastos de Operación Netos   105,005,614.57   
650 Gastos Administrativos y 

Operativos 13,019,124.85     
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 81,496,216.91     
670 Depreciaciones y 

Amortizaciones 10,490,272.81     
680 Utilidad (pérdida) de la 

Operación     -1,737,226.98 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento   39,312,255.21   
700 De Inversiones  8,448,624.64     
710 Por Venta de Inversiones 1,166,871.64     
720 Por Valuación de Inversiones 1,277,252.87     
730 Por Recargo Sobre Primas 28,419,560.04     
750 Por Emisión de instrumentos de 

deuda 0.00     
760 Por Reaseguro Financiero 0.00     
770 Otros 435,011.50     
780  Resultado Cambiario -435,065.48     
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00    
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00    
800 Utilidad (pérdida) antes de 

impuestos a la utilidad      37,575,028.23 
810 (-) Provisión Para el Pago de  17,415,762.65   
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Impuestos a la Utilidad  
840 Utilidad (pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   20,159,265.58 
850 Operaciones Discontinuadas      0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio     20,159,265.58 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.  
 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 
Director Adjunto Auditor Interno 

C.P. Raúl Rodríguez y Ramírez L.C. José Luis Espinosa Flores 
Rúbrica. Rúbrica. 

Contador General 
L.C.P. Graciela Rodríguez Lagunez 

Rúbrica. 
(R.- 363597)   

OPERADORA DE TIENDAS ARGAMAN, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 8 DE FEBRERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 22 de febrero de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 363409) 

 COMONEDA, COMPRAS DE MONEDA Y 
METALES S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 25 DE OCTUBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 363412) 

MAS ALLA DE UNA IDEA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 15 DE DICIEMBRE DE 2011 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2012. 

Liquidador 
Fernando Sánchez Elizalde 

Rúbrica. 
(R.- 363414) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  $106,873,373.25
111 Valores y Operaciones con Productos Derivado 0.00 
112 Valores 50,424,019.45 
113 Gubernamentales 49,999,920.38 
114 Empresas Privadas 254,190.00 
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115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 254,190.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 169,909.07 
119 Deudores por Intereses 0.00 
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 19,929,268.98 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 36,520,084.82 
137 Inmuebles 24,748,636.27 
138 Valuación Neta 25,679,429.65 
139 (-) Depreciación -13,907,981.10 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   0.00
141 Disponibilidad  21,512,202.33
142 Caja y Bancos 21,512,202.33 
143 Deudores  63,614,927.62
144 Por Primas 33,607,072.91 
145 Agentes y Ajustadores 18,406.93 
146 Documentos por Cobrar 35,721,847.28 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 815,918.80 
149 (-) Estimación para Castigos -6,548,318.30 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  83,717,973.41
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 28,907,402.31 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 51,373,948.79 
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 436,622.31 
155 Otras Participaciones 3,000,000.00 
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones permanentes 0.00 
163 Otros Activos  19,481,237.03
164 Mobiliario y Equipo 1,931,199.83 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 15,874,514.83 
167 Gastos Amortizables 5,268,480.58 
168 (-) Amortización -3,592,958.21 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 ______
 Suma del Activo  $295,199,713.64
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  $144,546,077.78
211 De Riesgos en Curso 24,004,943.53 
212 Vida 23,949,541.78 
213 Accidentes y Enfermedades 55,401.75 
214 Daños 0.00 
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215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 120,541,134.25 
217 Por Siniestros y Vencimientos 62,167,500.17 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 33,318,897.99 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 24,072,240.94 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 982,495.15 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Rva. para Obligaciones Laborales   0.00
228 Acreedores  25,680,032.07
229 Agentes y Ajustadores 4,836,978.61 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0.00 
232 Diversos 20,843,053.46 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  36,347,959.47
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  36,347,959.47 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas 0.00 
 no Susceptibles de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  309,658,.06
245 Provisión para la Part. de Util. al Personal 0.00 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 306,130.68 
248 Créditos Diferidos 3,527.38 ______________
 Suma del Pasivo  $206,883,727.38
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado   $153,536,114.00
311 Capital o Fondo Social  155,424,635.68 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito  0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido  -1,888,521.68 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  8,717,934.42
317 Legal 8,717,934.42 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  17,885,148.50
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (81,826,554.98)
324 Resultado del Ejercicio   (9,996,655.68)
325 Resultado por tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  88,315,986.26
 Suma del Pasivo y Capital  $295,199,713.64

800 Orden   
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 96,417.75  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
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870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 34,528,382.00  
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00  
910 Cuentas de Registro 183,079,263.07  
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  

 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.hirseguros.com.mx y la ruta de 
acceso directo es http://hirseguros.com/ESTADOS%20FINANCIEROS%202012.pdf, para Estados Financieros 
y http://hirseguros.com/NOTAS%20REV%20INF%20ADIC%202012.pdf,para notas de revelación. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. María Eugenia Sánchez Rangel, 
miembro de la sociedad denominada Prieto, Ruiz de Velasco y Cía., S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución. Asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Miguel Berber Bravo. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 

www.hirseguros.com.mx y la ruta de acceso directo es: 
http://hirseguros.com/dictamen%20del%20auditor%20externo%202012.pdf, a partir de los sesenta días 

naturales siguientes al cierre del ejercicio 2012. 
Fecha de expedición: 26/02/2013. 

 
Presidente del Consejo  

de Administración 
Eduardo Guzmán Hernández 

Rúbrica. 

Comisario 
Manuel P. Domínguez 

Pesqueira 
Rúbrica. 

Director de Operaciones  
y Finanzas 

Luis C. Prado Rojas 
Rúbrica. 

 
HIR COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  $730,607,260.44  
420 (-) Cedidas  176,322,209.95  
430 De Retención  554,285,050.49  
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en 

Curso y de Fzas. en Vigor 
 -21,218,412.61  

450 Primas de Retención Devengadas   575,503,463.10 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  148,726,303.60  
470 Comisiones a Agentes 43,959,345.74   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 
0.00   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 1,196,597.26   
520 Otros 103,570,360.60   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 394,474,823.10  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

397,474,823.10   

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro -3,000,000.00   
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no Proporcional 
560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   32,302,336.40
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
 0.00  

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado por Operaciones Análogas y 

Conexas 
 0.00  

630 Utilidad (Pérdida) Bruta   32,302,336.40
640 (-) Gastos de Operación Netos  45,759,899.01  
650 Gtos. Administrativos y Operativos  44,319,447.74   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 
0.00   

670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,440,451.27   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (13,457,562.61)
690 Resultado Integral de Financiamiento  3,460,906.93  
700 De Inversiones 3,127,152.60   
710 Por Venta de Inversiones 0.00   
720 Por Valuación de Inversiones 112,085.92   
730 Por Recargo Sobre Primas 104,691.27   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 116,977.14   
780 Resultado Cambiario 0.00   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 
 0.00  

800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuesto a la 
Utilidad 

  (9,996,655.68)

810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a la 
Utilidad 

 0.00  

840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

  (9,996,655.68)

850 Operaciones Discontinuadas    0.00 
    _______

860  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $ (9,996,655.68)
 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de expedición: 26/02/2013. 
 

Presidente del Consejo  
de Administración 

Eduardo Guzmán Hernández 
Rúbrica. 

Comisario 
Manuel P. Domínguez 

Pesqueira 
Rúbrica. 

Director de Operaciones  
y Finanzas 

Luis C. Prado Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 363619) 
MEDI ACCESS SEGUROS DE SALUD, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
cifras en pesos 

100 Activo   
110 Inversiones  61,341,098.30 
111 Valores y operaciones con productos derivados 50,012,112.85  
112 Valores 50,012,112.85  
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113 Gubernamentales 50,012,112.85  
114 Empresas privadas -  
115 Tasa conocida -  
116 Renta variable -  
117 Extranjeros -  
118 Valuación neta -  
119 Deudores por intereses -  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital -  
121 (-) Deterioro de valores -  
122 Valores restringidos -  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -  
124 Valores restringidos -  
125 Operaciones con productos derivados -  
126 Reporto -  
127 Préstamos 11,328,985.45  
128 Sobre pólizas -  
129 Con garantía 4,600,000.00  
130 Quirografarios 6,000,000.00  
131 Contratos de reaseguro financiero -  
132 Descuentos y redescuentos -  
133 Cartera vencida -  
134 Deudores por intereses 728,985.45  
135 (-) Estimación para castigos -  
136 Inmobiliarias -  
137 Inmuebles -  
138 Valuación neta -  
139 (-) Depreciación -  
140 Inversiones para obligaciones laborales - 964,237.65 
141 Disponibilidad  1,409,248.10 
142 Caja y bancos 1,409,248.10  
143 Deudores  173,281,187.73 
144 Por primas 163,826,179.91  
145 Agentes y ajustadores -  
146 Documentos por cobrar 25,000.00  
147 Préstamos al personal 2,326.17  
148 Otros 10,069,282.27  
149 (-) Estimación para castigos 641,600.62  
150 Reaseguradores y reafianzadores  70,892,143.04 
151 Instituciones de seguros y fianzas -  
152 Depósitos retenidos -  
153 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 5,522,455.10  
154 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 61,251,868.75  
155 Otras participaciones 4,117,819.19  
156 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento -  
157 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas 

en vigor -  
158 (-) Estimación para castigos -  
159 Inversiones Permanentes  366,617.67 
160 Subsidiarias 116,617.67  
161 Asociadas -  
162 Otras Inversiones Permanentes 250,000.00  
163 Otros activos  7,963,367.29 
164 Mobiliario y equipo 192,159.67  
165 Activos adjudicados -  
166 Diversos 4,455,494.08  
167 Gastos amortizables 11,255,981.16  
168 (-) Amortización 7,940,267.62  
169 Activos Intangibles -  
170 Productos derivados -  

 Suma del activo  316,217,899.78 
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200 Pasivo   
210 Reservas técnicas  156,767,642.21 
211 De riesgos en curso 135,528,478.40  
212 Vida -  
213 Accidentes y enfermedades 135,528,478.40  
214 Daños -  
215 Fianzas en vigor -  
216 De obligaciones contractuales 21,239,163.81  
217 Por siniestros y vencimientos 17,602,709.51  
218 Por siniestros ocurridos y no reportados 899,154.38  
219 Por dividendos sobre pólizas -  
220 Fondo de seguros en administración -  
221 Por primas en depósito 2,737,299.92  
222 De previsión -  
223 Previsión -  
224 Riesgos catastróficos -  
225 Contingencia -  
226 Especiales -  
227 Reservas para obligaciones laborales  - 92,174.60 
228 Acreedores  19,055,328.92 
229 Agentes y ajustadores 7,420,486.30  
230 Fondos en administración de pérdidas -  
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas -  
232 Diversos 11,634,842.62  
233 Reaseguradores y reafianzadores  56,185,238.06 
234 Instituciones de seguros y fianzas 49,402,815.32  
235 Depósitos retenidos -  
236 Otras participaciones 6,782,422.74  
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento -  
238 Operaciones con productos derivados -  
239 Financiamientos obtenidos -  
240 Emisión de deuda -  
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de Conv. 

en Acciones -  
242 Otros títulos de crédito -  
243 Contratos de reaseguro financiero -  
244 Otros pasivos  26,674,776.34 
245 Provisión para la participación de los trabajadores en la 

utilidad 2,602,428.00  
246 Provisión para el pago de impuestos -  
247 Otras obligaciones 22,990,575.08  
248 Créditos diferidos 1,081,773.26  

 Suma del pasivo  258,775,160.13 
300 Capital   
310 Capital o fondo social pagado  806,733,143.04 
311 Capital o fondo social 806,733,143.04  
312 (-) Capital o fondo no suscrito -  
313 (-) Capital o fondo no exhibido -  
314 (-) Acciones propias recompradas -  
315 Obligaciones subordinadas de conversión Oblig. a capital -  
316 Reservas  - 
317 Legal -  
318 Para adquisición de acciones propias -  
319 Otras -  
320 Superávit por valuación  - 
321 Inversiones Permanentes  - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  -792,733,350.35 
324 Resultado del ejercicio  43,442,946.96 
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios  - 

 Suma del capital  57,442,739.65 
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 Suma del pasivo y capital  316,217,899.78 
800 Orden   
810 Valores en depósito -  
820 Fondos en administración -  
830 Responsabilidades por fianzas en vigor -  
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas -  
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación -  
860 Reclamaciones contingentes -  
870 Reclamaciones pagadas -  
875 Reclamaciones canceladas -  
880 Recuperación de reclamaciones pagadas -  
890 Pérdida fiscal por amortizar 975,836,771.18  
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales -  
910 Cuentas de registro 1,637,394,420.75  
920 Operaciones con productos derivados -  
921 Operaciones con valores otorgados en préstamo -  
922 Garantías recibidas por derivados -  
923 Garantías recibidas por reporto -  

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet en la página electrónica: http://www.segurosmediaccess.com.mx con la 
ruta: http://www.segurosmediaccess.com.mx/EstadosFinancieros/EstadoFinanciero-2012.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran en proceso de dictaminación por el C.P.C. Adriana F. Rubio 
Gutiérrez, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución se 
encuentran en proceso de dictaminación por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen que emitirá el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que formarán parte 
integrante de los Estados Financieros a dictaminar, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página 
electrónica: http://www.segurosmediaccess.com.mx. 

Director General Gerente de Admón. y Finanzas 
Act. Mariano Humberto García Leal C.P. Leonardo Martínez Guajardo 

Rúbrica. Rúbrica. 
Comisario 

C.P. José S. Sergio Olaiz Suzarte 
Rúbrica. 

MEDI ACCESS SEGUROS DE SALUD, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

cifras en pesos 

400 Primas   
410 Emitidas 236,973,837.99  
420 (-) Cedidas 85,469,338.56  
430 De retención 151,504,499.43  
440 Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de 

fianzas en vigor 10,785,404.78  
450 Primas de retención devengadas  140,719,094.65 
460 (-) Costo neto de adquisición -46,286,558.93  
470 Comisiones a agentes 10,151,613.38  
480 Compensaciones adicionales a agentes 4,530,398.42  
490 Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado -  
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido 72,033,861.43  
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510 Cobertura de exceso de pérdida 7,606,987.88  
520 Otros 3,458,302.82  
530 (-) Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras 

obligaciones contractuales 88,891,041.91  
540 Siniestralidad y otras obligaciones contractuales                   94,111,775.04  
550 Siniestralidad recuperada del reaseguro no proporcional 5,220,733.13  
560 Reclamaciones -  
570 Utilidad técnica  98,114,611.67 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas                      -  
590 Reserva para riesgos catastróficos -  
600 Reserva de previsión -  
610 Reserva de contingencia -  
620 Otras reservas -  
625 Resultado de operaciones análogas y conexas 21,352,146.66  
630 Utilidad bruta  76,762,465.01 
640 (-) Gastos de operación netos 30,390,752.02  
650 Gastos administrativos y operativos                                       18,713,687.74  
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 9,299,727.65  
670 Depreciaciones y amortizaciones 2,377,336.63  
680 Utilidad de la operación  46,371,712.99 
690 Resultado integral de financiamiento 1,493,764.66  
700 De inversiones 1,584,012.13  
710 Por venta de inversiones -  
720 Por valuación de inversiones 35,726.09  
730 Por recargo sobre primas -92,598.49  
750 Por emisión de instrumentos de deuda -  
760 Por reaseguro financiero -  
770 Otros -24,187.57  
780 Resultado cambiario -9,187.50  
790 (-) Resultado por posición monetaria -  
795 Participación en el resultado de inversiones permanentes -9,630.53  
800 Utilidad antes de impuestos a la utilidad  47,855,847.12 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto a la utilidad 4,412,900.16  
840 Utilidad antes de operaciones discontinuadas  43,442,946.96 
850 Operaciones discontinuadas -  
860 Utilidad del ejercicio  43,442,946.96 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

San Pedro Garza García, N.L., a 29 de enero de 2013. 
Director General Gerente de Admón. y Finanzas 

Act. Mariano Humberto García Leal C.P. Leonardo Martínez Guajardo 
Rúbrica. Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José S. Sergio Olaiz Suzarte 

Rúbrica. 
(R.- 363604) 

PRIMERO SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos) 

100 ACTIVO   
110 Inversiones  65,389,038.72 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 65,389,038.72  
112 Valores 65,389,038.72  
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113 Gubernamentales 64,835,271.66  
114 Empresas Privadas 0.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 320,458.81  
119 Deudores por Intereses 233,308.25  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  1,871,937.73 
142 Caja y Bancos 1,871,937.73  
143 Deudores  79,042,779.52 
144 Por Primas 61,966,898.97  
145 Agentes y Ajustadores 2,266.96  
146 Documentos por Cobrar 5,398,187.41  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 11,675,426.18  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  1,271,081.34 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reas. por Siniestros Pendientes 175,091.40  
154 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 1,095,989.94  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Part. de Reaf. en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  16,709,860.06 
164 Mobiliario y Equipo 1,407,659.97  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 13,517,949.36  
167 Gastos Amortizables 2,329,290.20  
168 (-) Amortización 545,039.47  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 SUMA DEL ACTIVO  164,284,697.37 
200 PASIVO   
210 Reservas Técnicas  83,509,450.36 
211 De Riesgos en Curso 69,776,921.28  
212 Vida 0.00  
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213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 69,776,921.28  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 13,732,529.08  
217 Por Siniestros y Vencimientos 12,259,684.16  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 398,580.42  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 1,074,264.50  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  39,998.00 
228 Acreedores  11,465,445.15 
229 Agentes y Ajustadores 4,999,155.83  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 6,466,289.32  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  1,163,072.75 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 1,163,072.75  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Oblig. Subor. no Suscep. de Conv. en Acc. 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  16,075,535.39 
245 Provisiones para la Part. de los Trab. en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 14,363,147.39  
248 Créditos Diferidos 1,712,388.00  

 SUMA DEL PASIVO  112,253,501.65 
300 CAPITAL   
310 Capital o Fondo Social Pagado  95,760,641.44 
311 Capital o Fondo Social 95,760,641.44  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Oblig. Subord. de Conv. Oblig. a Capital  0.00 
316 Reservas  1,462,805.16 
317 Legal 359,868.16  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 1,102,937.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (47,163,092.18) 
324 Resultado del Ejercicio  1,970,841.30 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00 

 SUMA DEL CAPITAL  52,031,195.72 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  164,284,697.37 
 ORDEN  

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Gtías. de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Recl. Recibidas Pend. de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
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875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 31,383,309.00 
900 Rva. por Const. para Oblig. Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro 0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.primeroseguros.com en la 
ubicación: www.primeroseguros.com/infofin/auto 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Valdez González, miembro de la 
sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución, así mismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Liliana Ganado Santoyo miembro de la sociedad Consultores Asociados de México, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.primeroseguros.com/infofin/auto a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2012. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 
Director General 

Reyes Antonio Salinas Martínez-Abrego 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Finanzas 
José Manuel Muro Hernández 

Rúbrica. 
Comisario 

Miguel Angel Puente Buentello 
Rúbrica. 

PRIMERO SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  136,518,968.57  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención  136,518,968.57  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  (11,952,247.45)  
450 Primas de Retención Devengada   148,471,216.02 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  33,186,712.14  
470 Comisiones a Agentes 22,339,586.17   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 4,323,587.37   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 2,824,550.45   
520 Otros 3,698,988.15   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  105,093,614.98  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 106,189,604.92   
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550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 1,095,989.94   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   10,190,888.90 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   10,190,888.90 
640 (-) Gastos de Operación Netos  9,871,750.96  
650 Gastos Administrativos y Operativos 8,047,719.80   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 1,073,138.09   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 750,893.07   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   319,137.94 
690 Resultado Integral de Financiamiento  3,626,703.36  
700 De Inversiones 1,621,736.57   
710 Por Venta de Inversiones (3,414.39)   
720 Por Valuación de Inversiones (151,624.60)   
730 Por Recargo sobre Primas 2,160,005.78   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 0.00   
780 Resultado Cambiario 0.00   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad   3,945,841.30 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a la 

Utilidad  1,975,000.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   1,970,841.30 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00  
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   1,970,841.30 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponde conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 
Director General 

Reyes Antonio Salinas Martínez-Abrego 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración y Finanzas
José Manuel Muro Hernández 

Rúbrica. 
Comisario 

Miguel Angel Puente Buentello 
Rúbrica. 

(R.- 363630) 
PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

100 ACTIVO   
110 Inversiones  176,465,581.92 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 176,465,581.92  
112 Valores 176,465,581.92  



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de marzo de 2013 

113 Gubernamentales 153,216,662.14  
114 Empresas Privadas 21,265,703.64  
115 Tasa Conocida 21,265,703.64  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 1,101,397.81  
119 Deudores por Intereses 881,818.33  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  883,044.09 
141 Disponibilidad  4,026,272.52 
142 Caja y Bancos 4,026,272.52  
143 Deudores  27,984,222.75 
144 Por Primas 25,617,964.42  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 688,051.53  
147 Préstamos al Personal 601,276.25  
148 Otros 1,076,930.55  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  85,043,010.47 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reas. por Siniestros Pendientes 85,043,010.47  
154 Participación de Reaseg. por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Part. de Reaf. en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  20,680,015.58 
164 Mobiliario y Equipo 2,193,059.64  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 18,486,955.94  
167 Gastos Amortizables 6,000,059.03  
168 (-) Amortización 6,000,059.03  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 SUMA DEL ACTIVO  315,082,147.33 
200 PASIVO   
210 Reservas Técnicas  168,468,926.60 
211 De Riesgos en Curso 104,947,963.10  
212 Vida 104,947,963.10  
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213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 63,520,963.50  
217 Por Siniestros y Vencimientos 14,656,580.64  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 38,263,687.52  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 6,227,933.46  
220 Fondos de Seguros en Administración 1,124,511.74  
221 Por Primas en Depósito 3,248,250.14  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,826,083.00 
228 Acreedores  15,594,785.71 
229 Agentes y Ajustadores 4,157,665.47  
230 Fondos en administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 11,437,120.24  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  49,192,944.75 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 49,192,944.75  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Oblig. Subor. no Suscep. de Conv. en Acc. 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  11,394,325.53 
245 Provisiones para la Part. de los Trab. en la Utilidad 874,284.85  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 10,520,040.68  
248 Créditos Diferidos 0.00  

 SUMA DEL PASIVO  246,477,065.59 
300 CAPITAL   
310 Capital o Fondo Social Pagado  52,660,059.76 
311 Capital o Fondo Social 52,660,059.76  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Oblig. Subord. de Conv. Oblig. a Capital  0.00 
316 Reservas  2,500,831.54 
317 Legal 2,500,831.54  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (0.01) 
324 Resultado del Ejercicio  13,444,190.44 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00 

 SUMA DEL CAPITAL  68,605,081.74 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  315,082,147.33 
 ORDEN  

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Gtías. de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Recl. Recibidas Pend. de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
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875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 521,210,937.52 
900 Rva. por Const. para Oblig. Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro 0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.primeroseguros.com en la 
ubicación: www.primeroseguros.com/infofin/vida 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Valdez González, miembro de la 
sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución, así mismo. Las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por la Act. 
Ana María Ramírez Lozano, miembro de la sociedad Técnica Actuarial S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.primeroseguros.com/infofin/vida a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2012. 

Monterrey, N.L., a 21 de febrero de 2013. 
Director General 
Reyes Antonio  

Salinas Martínez-Abrego 
Rúbrica. 

Subdirector de  
Administración y Finanzas 

José Manuel Muro Hernández 
Rúbrica. 

Comisario 
Miguel Angel  

Puente Buentello 
Rúbrica. 

PRIMERO SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  490,751,791.14  
420 (-) Cedidas  107,704,452.51  
430 De Retención  383,047,338.63  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  20,454,503.27  
450 Primas de Retención Devengada   362,592,835.36 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  141,472,590.31  
470 Comisiones a Agentes 44,894,105.71   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 12,129,694.54   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 108,708,179.14   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  182,996,821.99  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 182,996,821.99   
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550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   38,123,423.06 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas  

y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   38,123,423.06 
640 (-) Gastos de Operación Netos  42,933,282.17  
650 Gastos Administrativos y Operativos 27,693,477.42   
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 13,702,949.66   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,536,855.09   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (4,809,859.11) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  9,754,049.55  
700 De Inversiones 8,742,199.90   
710 Por Venta de Inversiones (6,274.16)   
720 Por Valuación de Inversiones 577,185.71   
730 Por Recargo sobre Primas 403,772.49   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 24,170.44   
780 Resultado Cambiario 12,995.17   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad   4,944,190.44 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto  

a la Utilidad  (8,500,000.00)  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   13,444,190.44 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00  
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   13,444,190.44 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponde conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Monterrey, N.L., a 21 de febrero de 2013. 
Director General 
Reyes Antonio  

Salinas Martínez-Abrego 
Rúbrica. 

Subdirector de 
Administración y Finanzas 

José Manuel Muro Hernández 
Rúbrica. 

Comisario 
Miguel Angel  

Puente Buentello 
Rúbrica. 

(R.- 363621) 
QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.B. DE C.V. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
cifras en pesos 

100 Activo 
110 Inversiones 9,756,041,821.00
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 8,193,993,255.00
112 Valores 8,193,993,255.00
113 Gubernamentales 2,062,569,948.00
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114 Empresas privadas 5,531,159,106.00
115 Tasa Conocida 4,600,579,247.00
116 Renta Variable 930,579,859.00
117 Extranjeros 131,312,956.00
118 Valuación Neta 454,856,202.00
119 Deudores por Intereses 14,095,043.00
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00
121 (-) Deterioro de Valores 0.00
122 Valores Restringidos 0.00
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00
124 Valores Restringidos 0.00
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00
126 Reporto 779,668,681.00
127 Préstamos 15,678,508.00
128 Sobre Pólizas 0.00
129 Con Garantía 14,013,277.00
130 Quirografarios 0.00
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
132 Descuentos y Redescuentos 5,000,000.00
133 Cartera Vencida 0.00
134 Deudores por Intereses 0.00
135 (-) Estimación para Castigos 3,334,769.00
136 Inmobiliarias 766,701,377.00
137 Inmuebles 481,621,037.00
138 Valuación Neta 323,508,553.00
139 (-) Depreciación 38,428,213.00
140 Inversiones para Obligaciones Laborales 47,635,712.00
141 Disponibilidad 50,923,363.00
142 Caja y Bancos 50,923,363.00
143 Deudores 6,507,617,746.00
144 Por Primas 6,007,826,779.00
145 Agentes y Ajustadores 34,743,912.00
146 Documentos por Cobrar 92,413,076.00
147 Préstamos al Personal 33,064,805.00
148 Otros 386,424,741.00
149 (-) Estimación para Castigos 46,855,567.00
150 Reaseguradores y Reafianzadores 84,185,609.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 5,216,750.00
152 Depósitos Retenidos 0.00
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 22,192,191.00
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 52,548,626.00
155 Otras Participaciones 4,228,042.00
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
157 Partic. de Reafianz. en la Reserva de Fianzas en Vigor 0.00
158 (-) Estimación para Castigos 0.00
159 Inversiones Permanentes 15,549,306.00
160 Subsidiarias 0.00
161 Asociadas 323,171.00
162 Otras Inversiones Permanentes 15,226,135.00
163 Otros Activos 1,328,236,920.00
164 Mobiliario y Equipo 317,769,696.00
165 Activos adjudicados 0.00
166 Diversos 1,008,605,982.00
167 Gastos Amortizables 11,435,127.00
168 (-) Amortización 9,573,885.00
169 Activos Intangibles 0.00
170 Productos Derivados 0.00

 Suma del Activo 17,790,190,477.00
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 11,300,402,413.00 
211 De Riesgos en Curso 8,341,794,336.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades  0.00 
214 Daños 8,341,794,336.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 2,958,015,428.00 



Miércoles 6 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

217 Por Siniestros y Vencimientos 2,771,292,147.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 102,957,467.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 26,618,290.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 57,147,524.00 
222 De Previsión 592,649.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 592,649.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales 95,747,147.00 
228 Acreedores 1,583,286,893.00 
229 Agentes y Ajustadores 480,842,470.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 3,801,669.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 1,098,642,754.00 
233 Reaseguradores y Reafianzadores 89,548,344.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 89,548,344.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
239 Financiamientos Obtenidos 0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse  

en Acciones 0.00 
242 Otros títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 

  Otros Pasivos 1,585,416,085.00 
245 Prov. para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 2,623,523.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 560,536,686.00 
247 Otras Obligaciones 911,631,449.00 
248 Créditos Diferidos 110,624,427.00 

 Suma del Pasivo 14,654,400,882.00 
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 342,956,574.00 
311 Capital o Fondo Social 342,956,574.00 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 0.00 
316 Reservas 469,844,258.00 
317 Legal 181,694,394.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 288,149,864.00 
320 Superávit por Valuación 76,854,753.00 
321 Inversiones Permanentes 1,475,521.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 913,002,558.00 
324 Resultado del Ejercicio 1,255,504,407.00 

 Efecto por Conversión 3,569,069.00 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 65,597,647.00 

 Participación no controladora 6,984,808.00 
 Suma del Capital 3,135,789,595.00 
 Suma del Pasivo y Capital 17,790,190,477.00 
 Orden 

900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 865,527.00 
910 Cuentas de Registro 1,382,227,258.00 

El capital contribuido incluye la cantidad de $11,545,094.50.00 moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales realizaron y 
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valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
www.qualitas.com.mx. 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Javier Vázquez Jurado, 
miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica:  

http://inversionistas.qualitas.com.mx/qinv/images/pdf/Key_fin_data/Reports/Edos_fin/Notas_edos_fin/2012/
ef_dictaminados_12.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2012. 

Fecha de expedición: 25 de febrero de 2013. 

Director General 
Lic. Joaquín Brockman Lozano 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P.C. Gabriel García Ruíz 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Arturo Membrillo Romero 

Rúbrica. 

QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A.B. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

cifras en pesos 

400 Primas 
410 Emitidas 13,656,866,487.00 
420 (-) Cedidas 102,804,002.00 
430 De Retención 13,554,062,485.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva  

 de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 1,446,091,145.00 
450 Primas de Retención Devengadas 12,107,971,340.00 
460 (-) Costo Neto de Adquisición 2,986,956,572.00 
470 Comisiones a Agentes 813,088,778.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 169,813,940.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 844,903.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 13,017,860.00 
520 Otros 1,991,880,897.00 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Obligaciones 

Contractuales 8,008,180,660.00 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 8,000,026,642.00 
550 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 598,632.00 
560 Reclamaciones 8,752,650.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica 1,112,834,108.00 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas -745,232.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos -745,232.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta 1,113,579,340.00 
640 (-) Gastos de Operación Netos 201,045,861.00 
650 Gastos Administrativos y Operativos -119,455,916.00 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 182,077,549.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 138,424,228.00 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación 912,533,479.00 
690 Resultado Integral de Financiamiento 899,295,519.00 
700 De Inversiones 441,020,779.00 
710 Por Venta de Inversiones 93,855,838.00 
720 Por Valuación de Inversiones 240,519,407.00 
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730 Por Recargo sobre Primas 119,088,745.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 23,301,583.00 
780 Resultado Cambiario -18,490,833.00 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad 1,811,828,998.00 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a la Utilidad 563,478,572.00 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 1,248,350,426.00 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 1,248,350,426.00 

 Participación controladora en la Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 1,255,504,407.00 
 Participación no controladora en la Utilidad (Pérdida) del Ejercicio -7,153,981.00 

860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 1,248,350,426.00 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Expedición: 25 de febrero de 2013. 

Director General 
Lic. Joaquín Brockman Lozano 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P.C. Gabriel García Ruíz 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Arturo Membrillo Romero 

Rúbrica. 

Comisiones contingentes 
Las comisiones contingentes son pagos o compensaciones a personas físicas o morales que participaron 

en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de la Aseguradora, 
adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de los productos. 

En el ejercicio de 2012, la Aseguradora mantuvo acuerdos para el pago de comisiones contingentes con 
los intermediarios personas físicas y personas morales que se relacionan en esta nota. El importe total de los 
pagos realizados en virtud de dichos acuerdos durante 2012 asciende a $1,602,927,399.00 por concepto de 
emisiones y UDIS, representando el 11.88% del total de las primas emitidas por la Aseguradora durante el 
ejercicio de 2012. 

Al 31 de diciembre de 2012, el importe de las comisiones contingentes pagadas, se integra como sigue: 

Personas físicas  $50,597,078.00 
Personas morales 208,387,682.00 
Personas morales UDIS 1,343,942,639.00 
 $1,602,927,399.00 

Las características de los acuerdos para el pago de las comisiones contingentes es la siguiente: 
a) Personas físicas - Venta nueva, conservación, baja siniestralidad y rentabilidad y apoyos generales. 
b) Personas morales - Venta nueva, conservación, baja siniestralidad y rentabilidad, asesoría y 

administración de carteras y apoyo técnico y operativo para la administración de pólizas de seguro. 
La Aseguradora no mantiene ninguna participación en el capital social de las personas morales con las 

que tiene celebrados acuerdos para el pago de comisiones contingentes. 
Fecha de expedición: 25 de febrero de 2013. 

Director General 
Lic. Joaquín Brockman Lozano 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P.C. Gabriel García Ruíz 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Arturo Membrillo Romero 

Rúbrica. 
(R.- 363660) 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

100 Activo  
110 Inversiones  945,749,093.63



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de marzo de 2013 

111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 805,147,326.98 
112 Valores 805,147,326.98 
113 Gubernamentales 567,434,021.86 
114 Empresas Privadas 236,231,111.82 
115 Tasa Conocida 227,341,664.49 
116 Renta Variable 8,889,447.33 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 1,480,343.27 
119 Deudores por Intereses 1,850.03 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 96,000,000.01 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 96,000,000.01 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 44,601,766.64 
137 Inmuebles  24,121,552.68 
138 Valuación Neta 25,815,366.34 
139 (-) Depreciación 5,335,152.38 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  694,021.17
141 Disponibilidad  11,973,899.18
142 Caja y Bancos 11,973,899.18 
143 Deudores  447,002,963.03
144 Por Primas 410,934,577.11 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 30,204,634.54 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 6,415,072.46 
149 (-) Estimación para Castigos 551,321,08 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  380,285,811.52
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 2,318,383.99 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 172,282,249.75 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 200,104,290.37 
155 Otras Participaciones 6,582,878.13 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 1,001,990.72 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  122,482,102.49
164 Mobiliario y Equipo 9,179,200.20 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 56,495,517.71 
167 Gastos Amortizables 119,472,214.00 
168 (-) Amortización 62,664,829.42 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  1,908,187,891.02
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,049,859,744.54
211 De Riesgos en Curso 514,540,688.57 
212 Vida 26,852,339.34 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 487,688,349.22 
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215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 469,038,491.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 360,732,478.30 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 61,121,261.80 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 8,636,761.26 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,082,560.93 
221 Por Primas en Depósito 37,465,428.71 
222 De Previsión 66,280,564.97 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 66,280,564.97 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,255,275.16
228 Acreedores  72,470,780.29
229 Agentes y Ajustadores 48,171,351.69 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 24,299,428.59 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  148,390,076.63
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 132,135,765.52 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 16,254,311.11 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  87,811,998.52
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en 

la Utilidad 13,100,851.59 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 3,682,910.97 
247 Otras Obligaciones 62,068,947.34 
248 Créditos Diferidos 8,959,288.62 

 Suma del Pasivo  1,359,787,875.13
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90
311 Capital o Fondo Social 222,387,891.90 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0.00
316 Reservas  25,268,561.01
317 Legal 25,268,561.01 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  10,445,520.31
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  209,052,715.65
324 Resultado del Ejercicio  81,245,327.02
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00

 Suma del Capital  548,400,015.89
 Suma del Pasivo y Capital  1,908,187,891.02
 Orden  

810 Valores en Depósito 169.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 293,567,933.67 
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920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2012, Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero mantuvo acuerdos para el 
pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente 
nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $108,450,248.75, 
representando el 7.05% de la prima emitida por la Institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Seguros 
Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directoriold=107 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales miembro 
de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
Institución; así mismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2012. 

El dominio de la página electrónica en Internet de la Institución es: http:/www.afirme.com.mx 

Monterrey, N.L., a 25 de febrero de 2013. 
Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica.
Contador General 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

400 Primas  
410 Emitidas 1,537,810,578.18 
420 (-) Cedidas 684,192,599.10 
430 De Retención 853,617,979.08 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 25,291,564.82 
450 Primas de Retención Devengadas  828,326,414.26
460 (-) Costo Neto de Adquisición 240,445,433.77 
470 Comisiones a Agentes 109,808,457.89  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 101,805,635.15  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500  (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 115,723,308.21  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 20,128,026.26  
520 Otros 124,426,622.69  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 440,935,807.86 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 445,787,186.29  

550 Siniestralidad Recuperada del 4,851,378.43  
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Reaseguro No Proporcional 
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  146,945,172.62
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 13,805,274.62 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 13,805,274.62  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas

y Conexas 422.41 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  133,140,320.41
640 (-) Gastos de Operación Netos 84,391,353.31 
650 Gastos Administrativos y Operativos 20,004,344.13  
660 Remuneraciones y Prestaciones

al Personal 50,586,433.99  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 13,800,575.20  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  48,748,967.10
690 Resultado Integral de Financiamiento 65,168,429.78 
700 De Inversiones 45,835,468.16  
710 Por Venta de Inversiones 8,401,137.44  
720 Por Valuación de Inversiones (3,100,531.44)  
730 Por Recargo sobre Primas 13,567,449.21  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (58,228.65)  
780 Resultado Cambiario 523,135.07  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos

a la Utilidad.  113,917,396.88
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos 

a la Utilidad 32,672,069.86 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  81,245,327.02
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  81,245,327.02
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C Leobardo Rodríguez Vidales miembro 
de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa esta 
Institución; así mismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2012. 

El dominio de la página electrónica en Internet de la Institución es: http:/www.afirme.com.mx 

Monterrey, N.L., a 25 de febrero de 2013. 
Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica.
Contador General 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 363622) 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
cifras en pesos 

100 Activo   
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110 Inversiones  25,677,831.27 
111 Valores y operaciones con productos derivados 17,922,913.17  
112 Valores 17,922,913.17  
113 Gubernamentales 17,773,916.44  
114 Empresas privadas -  
115 Tasa conocida -  
116 Renta variable -  
117 Extranjeros -  
118 Valuación neta -  
119 Deudores por intereses 148,996.73  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital -  
121 (-) Deterioro de valores -  
122 Valores restringidos -  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -  
124 Valores restringidos -  
125 Operaciones con productos derivados -  
126 Reporto 808,175.80  
127 Préstamos 6,946,742.30  
128 Sobre pólizas -  
129 Con garantía 5,500,000.00  
130 Quirografarios 1,300,000.00  
131 Contratos de reaseguro financiero -  
132 Descuentos y redescuentos -  
133 Cartera vencida -  
134 Deudores por intereses 146,742.30  
135 (-) Estimación para castigos -  
136 Inmobiliarias -  
137 Inmuebles -  
138 Valuación neta -  
139 (-) Depreciación -  
140 Inversiones para obligaciones laborales -  
141 Disponibilidad  2,971,895.75 
142 Caja y bancos 2,971,895.75  
143 Deudores  82,022,726.17 
144 Por primas 76,600,984.62  
145 Agentes y ajustadores -  
146 Documentos por cobrar 581,512.96  
147 Préstamos al personal -  
148 Otros 4,840,228.59  
149 (-) Estimación para castigos -  
150 Reaseguradores y reafianzadores  32,572,355.57 
151 Instituciones de seguros y fianzas -  
152 Depósitos retenidos -  
153 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 2,449,485.48  
154 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 30,073,237.99  
155 Otras participaciones 49,632.10  
156 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento -  
157 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas 

en vigor -  
158 (-) Estimación para castigos -  
159 Inversiones Permanentes  - 
160 Subsidiarias -  
161 Asociadas -  
162 Otras Inversiones Permanentes -  
163 Otros activos  10,166,593.20 
164 Mobiliario y equipo 1,530,409.99  
165 Activos adjudicados -  
166 Diversos 8,055,059.43  
167 Gastos amortizables 1,067,116.22  
168 (-) Amortización 485,992.44  
169 Activos Intangibles -  
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170 Productos derivados -  
 Suma del activo  153,411,401.96 

200 Pasivo   
210 Reservas técnicas  75,877,268.66 
211 De riesgos en curso 65,892,444.61  
212 Vida -  
213 Accidentes y enfermedades 65,892,444.61  
214 Daños -  
215 Fianzas en vigor -  
216 De obligaciones contractuales  9,984,824.05  
217 Por siniestros y vencimientos 8,433,230.87  
218 Por siniestros ocurridos y no reportados  800,365.14  
219 Por dividendos sobre pólizas -  
220 Fondo de seguros en administración -  
221 Por primas en depósito 751,228.04  
222 De previsión -  
223 Previsión -  
224 Riesgos catastróficos -  
225 Contingencia -  
226 Especiales -  
227 Reservas para obligaciones laborales   - 
228 Acreedores  8,443,079.65 
229 Agentes y ajustadores 8,121,774.49  
230 Fondos en administración de pérdidas -  
231 Acreedores por responsabilidades de fianzas -  
232 Diversos 321,305.16  
233 Reaseguradores y reafianzadores  21,847,803.82 
234 Instituciones de seguros y fianzas 21,847,803.82  
235 Depósitos retenidos -  
236 Otras participaciones -  
237 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento -  
238 Operaciones con productos derivados -  
239 Financiamientos obtenidos -  
240 Emisión de deuda -  
241 Por obligaciones subordinadas no susceptibles de Conv. 

en Acciones -  
242 Otros títulos de crédito -  
243 Contratos de reaseguro financiero -  
244 Otros pasivos  12,868,053.47 
245 Provisión para la participación de los trabajadores en la 

utilidad -  
246 Provisión para el pago de impuestos  -  
247 Otras obligaciones 10,951,167.07  
248 Créditos diferidos 1,916,886.40  

 Suma del pasivo  119,036,205.60 
300 Capital   
310 Capital o fondo social pagado  17,921,872.49 
311 Capital o fondo social 17,921,872.49  
312 (-) Capital o fondo no suscrito -  
313 (-) Capital o fondo no exhibido -  
314 (-) Acciones propias recompradas -  
315 Obligaciones subordinadas de conversión Oblig. a capital -  
316 Reservas  4,967,964.73 
317 Legal 4,967,964.73  
318 Para adquisición de acciones propias -  
319 Otras -  
320 Superávit por valuación  - 
321 Inversiones Permanentes  - 
323 Resultados de ejercicios anteriores  6,364,134.05 
324 Resultado del ejercicio  5,121,225.09 
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios  - 
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 Suma del capital  34,375,196.36 
 Suma del pasivo y capital  153,411,401.96 

800 Orden   
810 Valores en depósito -  
820 Fondos en administración -  
830 Responsabilidades por fianzas en vigor -  
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas -  
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación -  
860 Reclamaciones contingentes -  
870 Reclamaciones pagadas -  
875 Reclamaciones canceladas -  
880 Recuperación de reclamaciones pagadas -  
890 Pérdida fiscal por amortizar -  
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales -  
910 Cuentas de registro 51,173,578.18  
920 Operaciones con productos derivados -  
921 Operaciones con valores otorgados en préstamo -  
922 Garantías recibidas por derivados -  
923 Garantías recibidas por reporto 808,175.77  

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet en la página electrónica http://www.sisnova.com.mx con la 
ruta http://www.sisnova.com.mx/ReportesFinancieros/EstadoFinanciero-2012.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran en proceso de dictaminación por el C.P.C. Adriana F. Rubio 
Gutiérrez, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución se 
encuentran en proceso de dictaminación por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen que emitirá el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que formarán parte 
integrante de los Estados Financieros a dictaminar, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página 
electrónica: http://www.sisnova.com.mx. 

Director General Gerente de Admón. y Finanzas 
Act. Mariano Humberto García Leal C.P. Leonardo Martínez Guajardo 

Rúbrica. Rúbrica. 
Comisario 

C.P. José S. Sergio Olaiz Suzarte  
Rúbrica. 

SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

cifras en pesos 

400 Primas   
410 Emitidas 213,911,784.36  
420 (-) Cedidas 64,134,615.58    
430 De retención 149,777,168.78   
440 Incremento neto de la reserva de riesgos en curso y de 

fianzas en vigor -68,188,128.31  
450 Primas de retención devengadas  217,965,297.09 
460 (-) Costo neto de adquisición  12,196,684.63  
470 Comisiones a agentes  19,956,757.76  
480 Compensaciones adicionales a agentes -    
490 Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado    -    
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido  14,902,853.24  



Miércoles 6 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

510 Cobertura de exceso de pérdida   2,688,150.11  
520 Otros  4,454,630.00  
530 (-) Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras 

obligaciones contractuales 173,391,864.90  
540 Siniestralidad y otras obligaciones contractuales         177,773,549.11  
550 Siniestralidad recuperada del reaseguro no proporcional   4,381,684.21  
560 Reclamaciones       -  
570 Utilidad técnica  32,376,747.56 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas                 -  
590 Reserva para riesgos catastróficos       -  
600 Reserva de previsión       -  
610 Reserva de contingencia       -  
620 Otras reservas       -  
625 Resultado de operaciones análogas y conexas       -  
630 Utilidad bruta  32,376,747.56 
640 (-)Gastos de operación netos  28,617,758.98  
650 Gastos administrativos y operativos              27,885,585.78  
660 Remuneraciones y prestaciones al personal       -  
670 Depreciaciones y amortizaciones   732,173.20  
680 Utilidad de la operación  3,758,988.58 
690 Resultado integral de financiamiento  2,997,225.60  
700 De inversiones   397,342.92  
710 Por venta de inversiones       -  
720 Por valuación de inversiones       -  
730 Por recargo sobre primas   2,302,543.59  
750 Por emisión de instrumentos de deuda       -  
760 Por reaseguro financiero       -  
770 Otros   244,704.22  
780 Resultado cambiario   52,634.87  
790 (-) Resultado por posición monetaria       -  
795 Participación en el resultado de inversiones permanentes -  
800 Utilidad antes de impuestos a la utilidad  6,756,214.18 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto a la utilidad   1,634,989.09  
840 Utilidad antes de operaciones discontinuadas   5,121,225.09  
850 Operaciones discontinuadas -  
860 Utilidad del ejercicio  5,121,225.09 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

San Pedro Garza García, N.L., a 29 de enero de 2013.  
Director General Gerente de Admón. y Finanzas 

Act. Mariano Humberto García Leal C.P. Leonardo Martínez Guajardo 
Rúbrica. Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José S. Sergio Olaiz Suzarte  

Rúbrica. 
(R.- 363607) 

ZURICH SANTANDER SEGUROS MEXICO S.A. 
(ANTES SEGUROS SANTANDER, S.A. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 
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100 Activo  
110 Inversiones  11,353,296,973
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 11,353,296,973 
112 Valores 11,353,296,973 
113 Gubernamentales 5,551,555,483 
114 Empresas Privadas 5,026,568,700 
115 Tasa Conocida 1,094,212,764 
116 Renta Variable 3,932,355,936 
117 Extranjeros 0 
118 Valuación Neta 559,992,327 
119 Deudores por Intereses 231,662,002 
120  0 
121 (-) Deterioro de Valores 16,481,539 
122 Valores Restringidos 0 
123 Inversiones en Valores dados en préstamo 0 
124 Valores Restringidos 0 
125 Operaciones con Productos Derivados 0 
126 Reporto 0 
127 Préstamos 0 
128 Sobre Pólizas 0 
129 Con Garantía 0 
130 Quirografarios 0 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
132 Descuentos y Redescuentos 0 
133 Cartera Vencida 0 
134 Deudores por Intereses 0 
135 (-) Estimación para Castigos 0 
136 Inmobiliarias 0 
137 Inmuebles 0 
138 Valuación Neta 0 
139 (-) Depreciación 0 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   2,168,644
141 Disponibilidad  89,848,956
142 Caja y Bancos 89,848,956 
143 Deudores  2,093,273,358
144 Por Primas 1,646,633,094 
145 Agentes y Ajustadores 0 
146 Documentos por Cobrar 0 
147 Préstamos al Personal 0 
148 Otros 450,665,808 
149 (-) Estimación para Castigos 4,025,544 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  1,939,791,743
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 806,633,009 
152 Depósitos Retenidos 0 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 367,993,272 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 765,165,462 
155 Otras Participaciones 0 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor 0 
158 (-) Estimación para castigos 0 
159 Inversiones permanentes  837,608
160 Subsidiarias 0 
161 Asociadas 0 
162 Otras inversiones permanentes 837,608 
163 Otros Activos  584,630,952
164 Mobiliario y Equipo 7,424,689 
165 Activos Adjudicados 0 
166 Diversos 552,085,086 
167 Gastos Amortizables 28,090,868 
168 (-) Amortización 2,969,691 
169 Activos Intangibles 0 
170 Productos Derivados 0 

 SUMA EL ACTIVO  16,063,848,234
200 Pasivo  
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210 Reservas Técnicas  11,215,076,164
211 De Riesgos en Curso 7,531,953,640 
212 Vida 6,491,876,591 
213 Accidentes y Enfermedades 288,888,974 
214 Daños 751,188,075 
215 Fianzas en Vigor 0 
216 De Obligaciones Contractuales 2,797,579,772 
217 Por Siniestros y Vencimientos 710,671,179 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 197,855,109 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,280,010 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,878,920,517 
221 Por Primas en Depósito 8,852,957 
222 De Previsión 885,542,752 
223 Previsión 0 
224 Riesgos Catastróficos 885,542,752 
225 Contingencia 0 
226 Especiales 0 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  699,709
228 Acreedores  776,258,744
229 Agentes y Ajustadores 1,286 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0 
232 Diversos 776,257,458 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  981,063,303
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 593,001,755 
235 Depósitos Retenidos 388,061,548 
236 Otras Participaciones 0 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0 
238 Operaciones con Productos Derivados 0 
239 Financiamientos Obtenidos  0
240 Emisión de Deudas 0 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0 
242 Otros Títulos de Crédito 0 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0 
244 Otros Pasivos  740,081,510
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad 0 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 368,218,617 
247 Otras Obligaciones 284,712,098 
248 Créditos Diferidos 87,150,795 

 SUMA EL PASIVO   13,713,179,430
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  553,654,730
311 Capital o Fondo Social 716,765,517 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 163,110,787 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0
316 Reservas  284,150,377
317 Legal 282,071,557 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0 
319 Otras 2,078,820 
320 Superávit por Valuación  1,073,863
321 Inversiones Permanentes  0
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  950,694,700
324 Resultado del Ejercicio  561,095,134
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0

 SUMA EL CAPITAL  2,350,668,804
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  16,063,848,234 
 Cuentas de Orden  

810 Valores en Depósito  0
820 Fondos en Administración  0
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0
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860 Reclamaciones Contingentes  0
870 Reclamaciones Pagadas  0
875 Reclamaciones Canceladas  0
880 Recuperaciones de Reclamaciones Pagadas  0
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0
910 Cuentas de Registro  2,116,751,681
920 Operaciones con Productos Derivados  0
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0
922 Garantías Recibidas por Derivados  0
923 Garantías Recibidas por Reportos  0

 CUENTAS DE ORDEN   2,116,751,681

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, en moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

 El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.santander.com.mx/Santander 
México/conoce banco/información adicional/resultados auditados. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por la C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga miembro de Técnica Actuarial, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los estados financieros y las notas que forman parte integrante 
de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.santander.com.mx, menú Santander México, submenú conoce el banco, submenú información adicional 
y submenú resultados auditados, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio  
de 2012. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013. 
Director General 

Jaime Iván Santibáñez Galinovic 
Rúbrica. 

Contador 
Brenda Torres Torales 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Carlos Daniel Otero Martínez 
Rúbrica. 

ZURICH SANTANDER SEGUROS MEXICO S.A. 
(ANTES SEGUROS SANTANDER, S.A. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER) 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410  Emitidas 7,398,278,741 
420 (-) Cedidas 1,866,565,323 
430 De Retención 5,531,713,418 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgo  

en Curso y de Fianzas en Vigor 2,815,145,703 
450 Primas de Retención Devengadas  2,716,567,715
460 (-) Costo Neto de Adquisición 1,507,621,280 
470  Comisiones a Agentes 43,916  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 813,463,516  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 6,874,382  
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520 Otros 2,314,166,498  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 984,196,002 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 

Contractuales 984,196,002  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  

No Proporcional 0  
560 Reclamaciones 0  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  224,750,433
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 42,208,432 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 42,208,432  
600 Reserva de Previsión 0  
610 Reserva de Contingencia 0  
620 Otras Reservas 0  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  182,542,001
640 (-) Gastos de Operación Netos 138,134,569 
650 Gastos Administrativos y Operativos 132,876,871  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 248,181  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 5,009,517  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  44,407,432
690 Resultado Integral de Financiamiento 745,818,649 
700 De Inversiones 312,596,046  
710 Por Venta de Inversiones 10,889,428  
720 Por Valuación de Inversiones 248,724,745  
730 Por Recargo sobre Primas 173,829,309  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0  
760 Por Reaseguro Financiero 0  
770 Otros 40,536  
780 Resultado Cambiario (261,415)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0  
795 Permanentes  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  

a la Utilidad.  790,226,081
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos  

a la Utilidad 229,130,947 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  561,095,134
850 Operaciones Discontinuadas  0
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  561,095,134

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o, en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

 El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013. 
Director General 

Jaime Iván Santibáñez Galinovic 
Rúbrica. 

Contador 
Brenda Torres Torales 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

Carlos Daniel Otero Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 363628) 


